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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS

1320— Salta, Julio 20 de 1937
Debiendo procederse a la elección de diez (10) electores de Pre

sidente y Vice— Presidente de la Nación, de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo 23 de la Ley N° 8.871 de Elecciones Nacionales/—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a /

Art* 1 o.— Convócase al pueblo de la Provincia para el día Do 
mingo 5 de Setiembre próximo, a objeto de proceder a la elección de 
DIEZ (10) ELECTORES de Presidente y Vice—Presidente de la Nación.—  

Art. 2°.-1-De conformidad con el articulo Io de la Ley N° 12298, 
se Votará por Diez (10) Electores calificados.—

Art. 3°.— Públiquese y circúlese en la forma prescripta por el 
artículo 23, inciso 3o de la Ley N° 8.871, comuniqúese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.— '

tu : PATRON COSTAS

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  ■

Es copia:- JTJÎ ÍO FIGUÍOItOA MEDINA
Oficial Mayor de GoMerao



Ministerio da Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública,

ISóS—Salta, Agosto 3 de 1937.—

Expediente NQ 1296-Letra P/937.— 
Vista la siguiente nota n° 2630 de 

fecha 21 de Junio ppdo., de Jefatura 
<le Policía, cuyo texto dice así: — 

«Tengo el agrado de dirigirme a
S.S. elevando adjunta la solicitud for
mulada por la firma comercial de esta 
plaza Muñoz Fernández y Cía., ges
tionando el pago de dos planillas de 
¿astos de la Comisaría de Policía de 
Aguaray correspondientes a los meses 
de Enero y Mayo de 1936, por $ 20.

' y 28.— pesos respectivamente, para 
1 cuyó fin acompañan poder que les 
fuera extendido por el éx—Comisario 
de dicha localidad don José A. Navas, 
fallecido.—'

«Dichas planillas no fueron pagadas 
-en oportunidad debido a que no se 
presentaron a cobrarlas los interesa
dos y como las mismas han pasado 
a ejercicio vencido, las elevo a su 
consideración para el. trámite que 
corresponda darles. — ?

Atento a la documentación compro
batoria que se acompaña y al informe 
de Contaduría. General de fecha 26 
•de Julio último; —

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. 1°.—Reconócese un crédito a 
■favor de la firma comercial de ésta ; 
plaza, señores Muñoz, Fernández y 
Cía., por la suma de Cuarenta y 
Ocho Pesos con Cincuenta Centavos 
M/N. de C/L. ($ 48,50/. por concepto 
dé las planillas de gastos efectuados 
por lá Comisaría de Policía de Agua
ra^ (Grán) correspondientes a los 
meses de Enero y Mayo del año 1936, 
cuyo crédito justifican y acreditan con 
el poder—carta expedido a favor de 
4 tcha firma comercial por elex—Co
misario de'la citada dependencia don

José A Navas, y de acuerdó con la 
documentación comprobatoria que co
rre al expediente de numeración y 
letra citados al márgen. —

Art. 2"...Pase el expediente N ’ 1296
‘Letra P/937., al Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, para 
que de conformidad con lo prescripta 
por el Art. 13, inciso 4o de lá Ley de 
Contabilidad, se sirva solicitar de la
H. Legislatura los fondos necesarios 
para cancelar el crédito reconocido,. 
por corresponder a un ejercicio eco
nómico Vencido-y yá cerrado.

Art. 2°é — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

V

PATRÓN COSTAS
‘ i ' 

Víctor C ornejo A rias

Es copia;

. JÜWO FIGUBRÓA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno '

1339—Salta, Agostó 3 de Í937.—. ^

Expediente N° 1522—Letra C/937.—

Visto este expediente; y,

C o n s id e r a n d o :

Que oportunamente el Poder Eje-: 
cutivo comprometió su ayuda a la ; 
Comisión Popular pro—Festejos Pa-lj 
tronales de la Virgen de! Carmen,.; 
constituida en el pueblo de Chicoana, 
y cuya realización se llevó a cabo efi 
dia 16 de Julio último; •

El gobernador de la Provincia, 

Decréta :¡

Att. Io.—Concédese, por esta sóla; 
vez, un subsidio extraordinario en 1a¡‘ 
suma de Trescientos Pesos M/N. de! 
C/L. ($ 300. —). con cargo de rendirl 
cuenta documentada de su inversión!; 
■ante Contaduría General en la opor
tunidad correspondiente, a la Comisión; 
Pro-Festejos Patronales dé la Virgen;: 
del Carmen, constituida en el pueble»-; 
de Chicoana; debiendo dicho subsidio*: 

: acordado" en eáráctéf' de'CorttHbucfóti'



del Gobierno de la Provincia a los 
gastos que demandó dicha celebración, 
ser liquidado en Orden de Pago a 
íávór del Presidente de la citada Co
misión, Don Paulino Echazü.—

Art. 2'.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8—Partida 

, 1 (Eventuales) de la Ley de Piesu- 
puesto: vigente.—

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS

V íctor Cornejo Ar ia s .

Es copia: ,

JTJU.O FI GÜERO A MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

w ■— i...

1340—Salta, Agosto 10 de 1937.

Expediente N° 1361 —Letra P/937.

Vista la nota del Sr. Jefe de Po
licía en que solicita la necesaria 
autorización parai dotar de unifor
mes confeccionándolos en los Ta
lleres de Sastrería y Zapatería de 
la repartición a su cargó, al perso
nal supernumerario de Policía, en 
número de Cien uniformes para 
agentes de Policía, compuestos de 
chaquetilla, pantalón y gorra, Cien 
pares de rusas y Cien de -polai
nas; y,

C o n s id e r a n d o :

Que como ío informa Contadu
ría General, la provisión solicitada 
no podría hacerse con los fondos 
que al' /efecto destina la.Ley de 
Presupuestó" cuyos saldos a la. fe
cha son de $ 2477,08 para la. Poli
cía de Campaña, sumas éstas que 
deben reservarse para atender á 

4E' !i%,necesidades permanentes de 
»dichas fuerzas policiales.

. Que en cambio, la Ley N° 433' 
al autorizar la inversión de la suma 

, de $> 50.000 en los gastos que de
mande la extensión de los servicios- 
policiales necesarios para asegurar 
el órden público y la seguridad ge
neral con motivo de Jos actos elec
torales que tendrán lugar en el mes. 
de Setiembre próximo, ha querido, 
por lógica implicancia, destinar 
esos fondos a cubrir, no ya ‘sólo- 
los sueldos que ha de devengar el- 
personal supernumerario que con= 
ellos se ha de pagar, sino también, 
todos los gastos que exije el po
nerlo en condiciones de prestar 
sus servicios, y entre ellos, es pri-, 
mordial la dotación del uniforme 
que caracterice la función policial 
a que está destinado.

Que si bien es cierto que como 
lot advierte Contaduría General, la 
adquisición de estos uniformes re
clamaría la licitación preceptuada^ 
por la Ley de Contabilidad, debe 
tenerse en cuenta que las razones 
de economía y urgencia aducidas 
por la jefatura de ̂ Policía encua
dran dentro de la disposición de! 
inciso b) del Art. 83 de dicha Ley- 
y hacen posible la autorización so
licitada.

Por estos fundamentos;

El Gobernador de lá Provincia* 
D E C R E T A :

Art. 1°.—Autorízase a láJefatu
ra dé Policía para invertir hasta la 
suma de Seis Mil Ochocientos 
Veintidós Pesos con 90/100 M/N_ 
dé C/L. ($ 6.822,90) en lá adquisi
ción de materiales y la confección 
por los talleres' de sastrería y za
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patería de ella dependientes, de 
Cien (100) uniformes para Agentes 
de Policía, compuestos de chaque
tilla, pantalón y gorra, Cien (100) 
pares de rusas y Cien (100) de 
polainas, destinados al personal de 
Agentes de Policía supernumera
rios.

Art. 2o.—Tómese razón por 
'Contaduría General, liquidándose 
;la suma autorizada á favor de la 
Jefatura de Policía, con imputación 
a los fondos votados por la Ley 
N° 433 del 30 de Julio del corrien
te año.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
•quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  CoRNEjo A r ia s

fte copia: ju uo  figueroa medin<a 
Oficial Mayor de Gobierno

1341—Salta, Agosto 10 de 1937.

Expediente N° 1613—Letra P/937.

Vista la nota N° 3368 de fecha 
;9 de Agosto en curso, de Jefatura 
de Policía, cuyo texto es el si
guiente;

«Habiéndose acordado por Ley 
N° 433 promulgada por ése P. E. 
con fecha 30 de Julio ppdo., una 
partida de 50.000 pesos con el ob
jeto de asegurar mediante los ser
vicios policiales el órden público 
durante los actos electorales que 
tendrán lugar el día 5 de Setiem
bre próximo, para la renovación 
del Poder Ejecutivo Nacional y de
biendo organizarse dichos servicios 
con la anticipación debida, me diri
jo ál Sr. Ministro solicitando la 
creación de veinticinco (25) plazas

de Agentes de Policía a razón de. 
Cien pesos (100) mensuales cada 
uno, con anterioridad al día 1 ° de 
Agosto en curso y por el término 
de dos meses, con imputación a, 
los fondos acordados y a que hago 
referencia.— »

Por estos fundamentos: .

E l Gobernador déla Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Créase con anteriori
dad al día I o de Agosto en curso» 
veinticinco (25) plazas de Agentes 
de Policía, con la remuneración 
mensual de Cien pesos %. de c/L 
($> 100.—) cada plaza, cuyos ser
vicios durarán dos meses, a partir 
de la fecha de su creación.

Art. 2o.—El gasto que demande 
el cumplimiento del presente de
creto se imputará a la Ley N° 433; 
de Julio 30 de 1937 en curso.

Art. 3o,— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íctor Cornejo  Arias

Es copia: J
JUICIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

1342—Salta, Agosto 11 de 1937.—

Expediente N° 1546—Letra P/937.—
Visto este expediente; atento lo in

formado por jefatura de Policía y por ' 
Contaduría Qeneral con fechas 26 de i 
Julio ppdo. y 3 de Agosto en curso; —

E l Gobernador de la Provincia,• . >

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Cincuenta Pesos M/N. de.



C/L. ($ 50.—), que se liquidará y abo
nará a favor del .Diario «Salta» de 
esta Capital, en cancelación de igual 
importe de- la factura que corre agre
gada a fs. 2 y 5 del expediente de 
numeración y letra citados al márgen, 
correspondiente al aviso de licitación 
pública efectuada por intermedio de 
Jefatura de Policía, de conformidad 
con lo dispuesto por el decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha 15 de Abril 
del corriente año, para la provisión 
al Departamento Central de Policía 
durante el segundo semestre del año 
en curso de Maíz Frangollado.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25— Item 1 - Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente.—

Art. 3C.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s

És copia tu lio F igueroa  medina  
Oficial Mayor de Gobierno

1343—Salta, Agosto 11 de 1957.—

Expediente N° 1559—Letra B/937.-- 
Visto este expediente y atento lo 

informado por Contaduría General, 
con fecha 4 de Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provinciat

D E C R E T A

Art. Io.— Justifícanse las inasisten
cias a oficina, desde el día 20 al 26 
inclusive del mes de Julio ppdo., de 
la señorita Rosa Figueroa Salguero, 
Escribiente de la Biblioteca Provin- , 
cial de Salta, en mérito a las razo, 
nes de salud que acredita con el cer- ; 
tificado médico que acompaña.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V ícto r Corne jo  A rias

Éá fcfipia:— ju l io  fig u ero a  m edina  
Oficial Mayor de Gobierno

1344—Salta, Agosto 11 de 1937.—

! Expediente N° 1340-Letra B/937.-

! » Vista la factura presentada al cobro; 
atento a lo informado por la Secre
taría Privada de la Gobernación con, 
fecha 14 de Julio último y por Con
taduría General con fecha 4 de Agos
to en curso;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
la suma de Dos Mil Pesos M/N. de 
C/L. ($ 2.000 ), que se liquidará y  
abonará a favor de Luis Genta & 
Cía., propietarios del «Bristol Hotel» 
de esta Capital, en cancelación de 
igual importe de la factura que corre 
agregada al expediente de numera
ción y letra citados al márgen, por 
concepto del almuerzo servido en los 
salones del Club «20 de Febrero» y 
ofrecido por el Poder Ejecutivo en 
honor del Excmo. señor Embajador de 
Italia acreditado en nuestro país, Dr. 
Rafael Guariglia, con asistencia de 
ochenta (80) invitados, y en ocasión 
de su reciente visita a la Provincia.—
, Art. 2°.— El gasto autorizado se 

imputará al Inciso 25— Item 8— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente.—

Art, 3°.— Comuniqúese, publíquese* 
Ihsértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:—

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

1345—Salta, Agosto 11 de 1937.—-

Expediente N° 1650- Letra D/957.—

Vista la solicitud de licencia inter
puesta y atento al informe de Conta
duría General de ffccha 4 de Agosto 
en curso;—



El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1°.—Concédese, con anteriori
dad al día 2 de Agosto en curso, 
quince (15) días de licencia, con goce 
de sueldo, a don Manuel Lupion (hijo), 
Escribiente de Ira. categoría del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, provisoriamente adscrip- 
to a la Dirección General de Rentas, 
por razones de salud que justifica 
suficientemente con el certificado 
médico que acompaña, y de confor
midad con lo dispuesto por el Art. 5o 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.--

PATRÓN COSTAS 

V ic t o r  C o r n e Jo  A r ia s  

Es còpia.-

J ulio F igueroa  m edina—
Oficial Mayor de Gobierno

1346—Salta, Agosto 11 de 1937.—

Expediente N° 1590—Letra M/937.—
Vista la propuesta en terna elevada 

a consideración y resolución del Poder 
Ejecutivo por el señor Comisionado 
Interventor de la Comisión Municipal 
del Distrito de Rivadavia - Banda Norte, 
con sede en Estación «Los Blancos», 
para proveer el cargo de Juez de 
Paz Suplente de la localidad de 
■«Coronel Juan Solá», anteriormente 
Morillo, actualmente vacante por re
nuncia del señor David C. Albornoz; 
y en uso de la facultad que le acuer
da el Art. 165 de la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
i

Art. 1°.— Nómbrase ai señor Juan 
W. Albornoz, Juez de Paz Suplente 
de la localidad de «Coronel Juan Solá» 
anteriormente Morillo, en jurisdicción 
del Distrito Municipal de Rivadavia— 
Banda Norte—, en carácter de interino,

hasta tanto, una vez constituida la 
Comisión Municipal de ése Distrito, 
ratifique la propuesta del señor Comi
sionado Interventor que motiva este 
nombramiento.—

Art 2o.— El funcionario judicial 
nombrado tomará posesión de su car
go, prévio cumplimiento de las forma
lidades de ley.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Eg Cópia:—

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

1347—Salta, Agosto 11 de 1957.—'

Expediente N° 1573-Letra P/937.- 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conocimien 
to y resolución del Poder Ejecutivo' 
la solicitud formulada por doña Ana 
Rivero de Sayago, viuda del ex—agen
te de Policía de la Sub—Comisaría 
de «Tolombón» (Departamento de 
Cafayate), don Aniceto M. Sayago* 
para acogerse a los beneficios def 
Art. 6 de la Ley de Presupuesto 
vigente, a cuyo efecto acompaña cer 
tificado de matrimonio expedido por 
la Dilección General del Registra 
Civil y el testimonio de la partida de 
defunción de su extinto esposo, exten
dido por la Oficina del Registro Civil. 
de Cafayate; atento al informe de 
Contaduría General de fecha 6 de 
Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a doña Ana 
Rivero de Sayago, la suma de Ochenta 
Pesos ($ 80.—) M/N. de C/L., por 
concepto del importe de un mes de 
sueldo de que gozaba su extinto es
poso, don Aniceto M Sayago, agente 
de Policía de Campaña de primera 
categoría de la Sub—Comisaría de



«Tolombón» (Depar. de Cafayate), 
y de conformidad con lo prescrípto 
por el Art. 6 ' de la Ley de Presupuesto 
vigente, para gastos de entierro y 
luto.—

Art. El gasto autorizado se
imputará al Inciso 25—Item 7—Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Árt 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es còpia:—-

JXJIylO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

1348- Salta, Agosto 11 de 1937.—

Expediente N° 1639—Letra P/937.— 
Vista la siguiente nota N° 3379 de 

fecha ,11 de Agosto en curso, de Je
fatura de Policía, cuyo texto dice así:— 

«Tengo el agrado de dirigirme a
S.S. solicitando, que, de los fondos 
«que acuerda la Ley N°- 433 de fecha 
30 de Julio del corriente año, se - 
!iqui,de a favor de la Tesorería de 
esta Repartición, con cargo de rendir 
cuenta en oportunidad, la suma de 
Diez mil pesos m/ií. ($ 10.000.—), 
para atender los gastos de movilidad 
y viáticos del personal de Policía que 
se destaque en comisión para el man
tenimiento del orden con motivo de 
las elecciones de renovación, del P. 
E. Nacional que se efectuarán en el 
mes de Setiembre próximo.—

A los efectos de poder organizar " 
convenientemente los servicios poli 
cíales que se hagan necesarios, pido 
ai Sr. Ministro quiera disponer el 
pronto despacho de esta solicitud.—»

. Por consiguiente:—
■ i

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la 
suma de Diez Mil Pesos M/N. de 
C/L. ($ 10.000.—) que se liquidará y

abonará a favor de Jefatura de Poli
cía, para que pueda atender los gas
tos de movilidad y viáticos del per
sonal de Policía de la Provincia que 
se destaque en comisión para el man
tenimiento del orden y seguridad 
pública, con motivo de las elecciones 
de electores de Presidente y Vice 
Presidente de la Nación que tendrá!* 
lugar el día 5 de Setiembre próximo,, 
con cargo de rendir cuenta documen
tada de su inversión a Contaduría, 
General, en su oportunidad.—

Art. 2°.—E l' gasto autorizado se 
' realizará con imputación a la Ley N° 
433 de Julio 30 de 1937 eri curso.— 

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese-

PATRON COSTAS
Víctor C orneto A rias

Es cópia: ju l io  f ig u ero a  m ed in a  
Oficial Mayor de Goóierno

1349—Salta, Agosto 11 de 1937.—

Expediente N° 1472- Letra D/937.—  
Visto lo solicitado por la Dirección: 

del Departamento Provincial del Tra
bajo, a efectos de dar cumplimiento»; 
a lo dispuesto por el Art. 12 de la 
Ley N° 69, sobre »transferencia a las 
cuentas respectivas de los fondos 
recaudados en el primer semestre 
del año en curso por concepto de 
multas;—atento a la planilla de mo
vimiento de valores,' corriente a fs. 2„ 
y al informe de Contaduría General 
de fecha 27 dé Julio ppdo.;

El Gobernador de la Provincia,

, D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase a láDirección del 
Departamento Provincial del Traba
jo para transferir la suma de Doscien
tos Diez Pesos M/N. de C/L. ($210. ), 
recaudada por concepto de multas 
en el primer sémestre del año en 
curso, en la forma siguiente:
Para fondos de previsión del Dpto. 
del Trabajo.. .. ••• f  100.—
Para al Consejo General de Educación, . 1 1 0 . —  

Total . . .  | 210.— '



Art. 2o.—A los efectos de la con- 
ítabilizacjón de estas operaciones, el 
Departamento Provincial del Trabajo 
debe girar cheque contra el Banco 
Provincial de Salta para cada una de 
las cuentas especiales recientemente 
abiertas y acreditarlos por Caja con 
crédito a Banco Provincial de Salta 
Cta. Multas Ley 9688'.$ 100.— 
¿Banco Provincial de Salta Cta. Multas Ley 11544 « 110.—, 
y por contra dar salida por Caja con 
c/ a Consejo General de Educación 
Cta. Prop. Ley 9688 y 11544 $ 105.-, 
depositando el saldó resultante de 
$ 105—en el Banco Provincial de 
Salta Cta. Fondos de Previsión, o si 
él ha de ser invertido de inmediato, 
los pagos hechos con estos fondos 
deben cargarse en una nueva cuenta 
que se debe abrir y que se denomi
nará Gastos con Fondos de Previ
sión.—

Art. 3°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

Víctor C ornejo A rias

Es cópia - J. F ig u e ro a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

1349-Salta, Agosto 11 de .1937.

Expediente N° 1591—Letra P/937.

Vista la siguiente nota N° 232f 
4e fecha 4 de Agosto en curso, de 
jefatura de Policía, cuyotexto di
ce así:

«Tengo el mayo.r agrado en diri
girme al Sr. Ministro, adjurándole 
para su conocimiento el informe 
que ha producido el facultativo de 
la Repartición, Dr. Juan M. Carre
ra, cori respecto a los enfermos 
mentales Nicolás Guil, Santos 
Osores, Remigio Fernández, Ga
briel Babiloni, Juan Contreras, 
Horma Porcél y Carmen Pena, los 
cuáles se encuentran actualmente '

al cuidado de la Policía dado que 

los mismos por su estado agudo 

de demencia no pueden convivir 
en familia y por constituir un cons
tante peligro paralas personas 
allegadas a los mismos.

Por otra parte, como la Rejjar- 
tición no cuenta con un local apro
piado para la reclusión de los cita
dos dementes y ser además nece
sario procurarles la asistencia mé
dica adecuada, la que sólo sería 
factible prodigarles en un Asilo de 
Alienados, solicito al Sr. Ministro 
quiera disponer como de costum
bre el traslado de los mismos al 
Asilo de QHva (Córdoba).

Se haría necesario a tal efecto, 
se dispusiera de una partida de 
Setecientos Cincuenta Pesos M/N. 
($ 750.—) para los gastos que de
mandaría el traslado de los siete 
dementes, incluyendo al personal 
de Policía que los conduciría, y al 
mismo tiempo traer del citado Asi
lo al ciudadano Manuel Martín, que 
fuera remitido para su curación y 
que actualmente se encuentra en 
condiciones de reintegrarse a sus 
actividades ordinarias, según lo ha
ce saber la dirección de dicho 
Hospicio.

Los expedientes de los demen
tes se encuentran en preparación* 
causa por la cuál no se los remite 
a consideración del Sr. Ministro.

Dada la necesidad de despachar 
la comisión aludida dentro de bre
ve plazo, estimaré de S. S., dis
ponga la pronta entrega dé los fon
dos referidos, con cargo de rendir 
cuenta oportunamente.— »
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Atento al informe de Contadu

ría General, de fecha 10 de Agos

to en curso;

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A .

Art. 1 —Autorízase el gasto de 

M  suma de Setecientos Cincuenta 

Pesos M/N. de C/. (f> 750.—), que 

se liquidará y abonará a favor de 

Jefatura de Policía, con cargo de 

rendir cuenta documentada de su 

inversión ante Contaduría General 

en la oportunidad correspondiente, 

y para que pueda costear los gas

tos de traslado al Asilo Colonia 

Regional Mixto de Alienados de 

Oliva (Córdoba) de los dementes 

precedentemente nombrados, mu

nidos de la certificación de iden

tidad 3? médica que compruebe el 
■estado de «alienación mental», que 
sufren, con la custodia policial co
rrespondiente.

Art. 2o.—El gasto auttorizado 
se imputará al Inciso 25—Item 8 
— Partida 1 de la Ley de Presu
puesto Vigente.

Art. 5o.—Comuniqúese, publí-

?uese, insértese en el Registro
)ficial y archívese.
" r • \

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia:

JUUO FIGUEROA MEDINA
- Oficial Mayor dé Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento«

1108—Salta, Agosto 5 de .1937.—

Visto el expediente N° 5122 letras 
C —, en el cual el 18w Distrito de 
Correos y Telégrafos presenta factu
ra de $ 368,76-- por despachos tele
gráficos oficiales transmitidos en el. 
mes de Mayo ültimo; y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de. la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 368.76— (Trescientos sesenta y* 
ocho pesos con setenta y seis centa
vos rn/1), suma que deberá liquidar
se por Contaduría General a favor 
del 18° Distrito de Correos y Telé* 
gratos, por ei concepto expresado y 
(con imputación ,al Inc. 25— Item 1 — 
Partida 1—del Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,., 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

W S  PATRÓN COSTAS 

C. Gómez Rincón.—

Es copia: francisco ranba

1109—Salta, Agosto 5 de 1937.—\

Visto el expediente N° 5129 letras 
D—, en el cual la Dirección de Via
lidad de la Provincia, lleva a cono
cimiento y aprobación del Ministerio» 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, en copias autenticadas las- 
actas N°s. 227 y 104 de fechas 28 
del mes de Julio ppdo.;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia>

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébanse las actas 
elevadas por la Dirección de Vialidad 
de la Provincia NQ 227 y 104,



fechas 28 del mes de julio ppdo., que 
corren agregadas a este expediente 
ND 5129 letra D—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese. —

LUIS PATRÓN COSTAS

C arlos G ómez Rincón

■Es copia

FRANCISCO RANEA

1110—Salta, Agosto 5 de 1957.—

Visto el expediente N° 5125 letra 
C—, en el cual el 18° Distrito de 
Correos y Telégrafos presenta factu
ra de $ 348.46 por despachos tele
gráficos oficiales transmitidos durante 
el mes de Junio último; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.— Autorizase el gasto de 
.$“548.46— (Trescientos cuarenta y 
ocho pesos con cuarenta y seis cen
tavos m/L), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a fa
vor del 18° Distrito de Correos y Te
légrafos por el concepto expresado y 
con imputación al Inc. 25--- Item 1 — 
Partida 1 — del Presupuesto vigente.— 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

, IvUIS PATRÓN COSTAS 

C. Gómez R incón  

Es copia: francisco ranea

1111—Salta, Agosto 5 de 1937.—

Visto el expediente N° 5063 letra 
D —, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, solicita la crea
ción de un puesto de encargado para 
la atención de los servicios de aguas 
corrientes en el pueblo de Coronel 
Moldes, obras recientemente cons
truidas,. con la asignación mensual de 

85—, proponiendo para ocupar, es-, 
té cargo al señor Felipe Rodríguez; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que es necesaria la designa
ción de una persona que atienda lo& 
servicios de aguas corrientes en 1.a 
antes citada localidad;

Por tanto, y de conformidad a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase en carácter 
i supernumerario al señor" Felipe Ro

dríguez para atender los servicios de 
. aguas corrientes en el pueblo de Co

ronel Moldes, con la asignación, 
mensual de $ 85— (Ochenta y cinco 
pesos m/1.), debiéndose imputar este 
gasto al Inc. 25— Item 8— Partida 
1— del Presupuesto vigente —

Art. 2 ’.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
árchívese.v-

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón

Es copia:

ERANCISCO RANEA

1112—Salta, Agosto 6 dé 1937.— '

Visto e! espediente N° 5094 letra 
D—, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, propone para de
sempeñar el cargo vacante, de Inge 
niero Ayudante de la Sección Estu1- 
dios y Proyectos de la citada repar
tición, con carácter interino, al Inge
niero señor Idilio Gordon; y

C o n s id e r a n d o :

Que el citado cargo se encuentra 
Vacante por renuncia del Ingeniero 
Víctor Zambrano, que le ftré aceptada 
en fecha 2 de Julio ppdo.; ;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor-« 
mado por Contadaria General,



E l Gobernador de la Ptovmcia, 

D E C R E T A :

Art. 1'-'.— Desígnase con carácter 
Interino al Ingeniero Don Idilio Gor- 
don, ingeniero Ayudante de la Sección 
Estudios y Proyectos de la Dirección 
General de Obras Públicas, con la 
asignación mensual de $ 390— Tres
cientos noventa pesos m/1.), debién
dose imputar este gasto al Inciso 14- 
Item 6—Partida 2—del Presupuesto 
vigente.—

Art. 2 Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia : F rancisco R a n e a

1113—Salta, Agosto 6 de 1937.—

Visto el expediente N° 5165 Letra A., 
en el cual la señorita Asteria Alvarez, 
que desempeña el cargo de Encargada 
de Mesa de Entradas del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, solicita 13 días de licencia con 
goce de sueldo, de acuerdo a lo 
prescripto por el Art. 5o de la Ley 
de Presupuesto vigente, y a contar 
desde el dia 9 del corriente; y

C o n s id e r a n d o .'

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General la recurrente tie
ne, derecho solamente a diez días de 
licencia en las condiciones solicitadas, 
por haber obtenido con anterioridad, 
otra por el término dé cinco días;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D E  &R.E.T A :

^Art. Io.—Concédese licencia por él 
término de diez días, con goce de 
sueldo, y a contar desde el 9deI co 
mente, a la señorita Asteria Alvarez,. 
que desempeña él cargo de Encar
dada de Mesa de Entradas del Mi

nisterio de Hacienda, Obras Públicas- 
y Fomento.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.,

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia: fran c isco  ranea

1114—Salta, agosto 9 de 1937.—

Visto el exp.N° 7577 letra D—, ele
vado por Dirección General de Ren
tas, en el cual corren las actuaciones- 
relativas a la presentación de fecha 
30 de setiembre de 1936, suscrita por 
Don Raúl Pulo, solicitando se le de
clare acogido a los beneficios de las* 
leyes 112/113 y 114 para el pago de* 
la deuda atrasada de contribución te
rritorial por los inmuebles catastrados- 
a nombre de Cristián y Gabriel Puló 
y hermanos y

c o n s id e r a n d o :

Que el monto de la deuda, de con
tribución territorial del^inmueble ca- 
tastrado bojo el N° 4137, asciende a> ' 
la suma de $ L 200—y el adicional 
pór ley 128 es de $ 60—según lo*’ 
informado por Dirección General de 
Rentas;

Que el Art 3o de la ley N° 114, 
ha facultado al Poder Ejecutivo para.' 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución/

: territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas- 
siempre que pagaren el 2 0 % del! 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieren* 
documentos amortizables en ocho 
cuotas semestrales iguales por el 80?& 
restante;

Por ello y los fundamentos del de
creto de fecha diciembre 4 de 1935 
dictado, en el expediente Isp 
8229 letra B—, de Dirección General; 
de Rentas, que «brevitates causas» se 
tienen por reproducidos en el pre- 
sente, y atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,



E l Gobernado>' de la Provincia, 
en Acuerd) de Ministros.

D e c r e t a :

Art.Io.—Acéptese por Dirección 
General de Rentas el pago de la 
deuda atrasada por contribución te
rritorial del inmueble catastrado bajo 
el NQ 4137. a los condóminos Cristian 
y Grabiel Puló y hermanos, en la si
guiente forma: 20 %&n efectivo y el 
saldo en ocho cuotas semestrales 
iguales, con pagarés, y abonando en 
el acto el importe que resulte del 
adicional que determina la ley N° 128 
y 65, exigiéndoles además el pago en 
el acto del 5 %de comisión de co
branza por la deuda de 1935, debién- 
do quedar totalmente realizada esta 
•operación dentro de los ochb dias de 
la notificación al interesado, caso 
contrario quedarán sin efecto las fa
cilidades acordadas por este decreto, 
y  Dirección General de Rentas, to
mará de inmediato las medidas que 
correspondan a fin de hacer efectivo 
el cobro de la deuda.—

Art.2°.—Estos pagarés en ningún 
■caso implicarán novación de la deuda 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó 
-que establezca gravámen sobre la 
propiedad —A tal efecto se hará 
constar en las boletas y recibos que 
se otorgan, que ha sido «Abonada 
con pagaré», como así también en 
los informes que la Dirección General 
«ie Rentas remita a los escribanos de 
acuerdo al Art.33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial y 
aquellos no podrán formular la escri
tura correspondiente sin tener previa
mente la constancia de que la deuda 
haya sido totalmente cancelada.*-• 

Art. 3°,- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

V íc to r Cornejo A rias 
¡Es copia: fra n c isc o  r a n e a

1115-Salta, Agosto 9 de 1937.—

Habiéndose dispuesto instituir seis 
premios donados por el Gobierno de 
la Provincia para el tercer concurso 
de Algodón y exposición general dé 
productos agrícolas, realizada en es
ta capital bajo los auspicios y direc
ción del Agrónomo Regional, Ingenie
ro Rogelio F. Cornejo; y

C o n s id e r a n d o :

Que teniendo en cuenta la utilidad 
que los premios instituidos han de prestar 
a los agricultores vencedores en el 
certámen, debe preferirse a aquellos 
elementos que representen un verda
dero estímulo a las actividades agrí
colas;

Que estudiadas las calidades y 
precios de las máquinas agrícolas 
llamadas Cultivadores, elegidas para - 
los premios instituidos resultan más 
convenientes los cotizados por la ca
sa Copobianco y Cía. que representa 
la marca Canadiense, y que exige 
$ 55.—por cada cultivador de cinco 
rejitas, dos palancas, con. tres rejitas 
de repuesto y dos llaves

Por tanto, y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1Q.—Por Depósito, Suminis
tros y Contralor, adquiérase de la 
casa Capobianco y Cía, seis cultiva
dores de la marca Canadiense con cin
co rejitas, dos palancas, tres rejitas 
de repuesto y dos llaves, cada uno 
ai precio de $ 55.—(Cincuenta y cin
co pesos), destinados a premios do
nados por el Gobierno de la Pro
vincia en el certámen referido, los 
que serán entregados al Agrónomo 
Regional, Ingeniero Don Rogelio F. 
Cornejo —

Art. 2o .—Autorízase el gasto de * 
$ 330,—(Trescientos treinta pesos), 
importe de los seis cultivadores a ad- . 
quirirse, suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General, a favor de



la casa Capobianco y Cía. en su 
oportunidad, por el. concepto expresa
do y con imputación al Inciso 25.— 
Item 8 —Partida l.-del presupuesto 
vigente—

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:—

F rancisco  R anea

1116—Salta, Agosto 9 de 1957.—

Visto el expediente N° 5509 letra 
D—, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, eleva la factura 

^presentada por el señor Domingo 
-Pescaretti para su cobro, por la suma 
de $ 405.90—, en concepto de trabajos 
ejecutados en el mástil de la Plaza 
General Gtíemes, fuera de contrato; y

c o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
'Genera! de Obras Publicas se despren
de que la liquidación de $ 405.90—, 
<jue motiva este expediente, corres
ponde a ampliación de obras, por 
.profundización de ‘"fundaciones, que 
fué indispensable hacer en el lugar 
donde debía construirse el mástil;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por la antes citada repartición 
y lo informado por Contaduría Ge
neral,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1°.—Liquídese por Contaduría 
General, a favor del señor Domingo 
Pescaretti, la suma de .$ 405.90— 
(Cuatrocientos cinco pesos con no
venta centavos m/1.), en concepto de

- trabajos efectuados fuera de contrato 
.para la construcción dél mástil, en la 
Plaza General Giiemes, é impútese 
este gasto a la Ley N° 252.—

Art. 2^.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y* 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS - 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia.-

FRANCISCO RANEA

1117—Salta, Agosto llde-1937..

Vista la solicitud del Agrimensor 
Don Napoleón Martearena, que- 
corre en el presente expediente 
N° 4174 Letra D., de acuerdo a lo 
dispuesto por la ley de 30 de Se
tiembre de 1925 sobre mensuras 
y arrendamiento de tierras fiscales;, 
y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e  c r ,e  T a :

Art. 1°.—Asígnase al Perito» 
Agrimensor designado, judicialmen
te para efectuar la mensura y amo
jonamiento de los terrenos fiscales, 
ubicados en el Departamento de 
Orán, zona Tranquitas y márgeri; 
del Río Ituyuro, Don Napoleórir 
Martearena, además del sueldo 
que le corresponde como 2o jefe- 
de la Dirección General de Obras; 
Públicas, un viático diario de i  30. 
—(Treinta pesos) aparte de los 
gastos de movilidad, que también 
serán por cuenta del Poder Ejecu
tivo.

Art. 2°.—Los gastos que origine 
el cumplimiento dél presente ¡de
creto se imputarán ala ley de 30 
de Setiembre de 1925.



Art. 3o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rlntcón 

íEs copia: francisco  ranea

1118—Salta, Agosto 12 de 1937.

Vistos los expedientes Nos. 
-5128—D—, 5189—D, 5127—D 
—, 5138— y 5104—D—, en los 
cuales los diarios «La Provincia», 
«El Pueblo», «El Norte», «Salta» 
y «La Montaña», respectivamente 
presentan factura de $ 100—cada 
uno, por publicación de un aviso 
«le Prevención a los Contribuyen
tes para el pago del impuesto de 
Contribución Territorial, publicado 
■durante el mes de Julio ppdo.; y

C o n s id e r a n d o :

Que el aviso de referencia fue 
•dispuesto por la Dirección Gene- 
raí de Rentas y convenido el pre
cio de publicación en la cantidad 
que reclaman los diarios recurren
tes;.

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de
500—(Quinientos pesos m/1.) 

suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a razón de 
$ 100 (Cien pesos m/1.) a cada uno 
de los siguientes diarios «La Pro
vincia», «El Pueblo», «El Norte», 
«Salta», y a Montaña», por el 
concepto expresado y con imputa

ción al Inciso 25—Item 1 —Partida 
1 — del Presupuesto vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F rancisco R anea

1119—Salta, Agosto 12 de 1937.—

Visto el expediente N° 5282 letra 
C—, en el cual el señor Contador 
Fiscal Don Gustavo A. Bollinger so
licita 15 días de licencia con goce de 
sueldo a contar desde el 1 1 del co
rriente; y atento lo informado por 
Contaduría General y encontrándose 
el recurrente comprendido en las dis
posiciones del Art. 5V de la Ley de 
Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. Io.—Concédese licencia por eí 
término de quince días, con goce de 
sueldo, a contar desd: el 11 del co
rriente, al señor Contador Fiscal, 
Don Gustavo A. Bollinger, de confor- 
midad a lo estatuido por el Artículo 
5° de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C. G ómez R incón 

E s copia.-

FRANCISCO ran ea

1 120- Salta, Agosto 12 de 1937. —

Visto el expedieute N° 4941 Letra
D., en el cual Dirección General de 
Rentas, solicita se le provea de dos 
máquinas de calcular de tipo moderno, 
que le son imprescindibles; y



C onsiderando :

Que de tos presupuestos presentados 
por las casas del ramo, resulta más 
conveniente adquirir las máquinas de 
calcular de la marca «Borroughs, 
al precio de $ 780 cada una, teniendo 
en cuenta lo informado por Dirección 
General de Rentas respecto a la ma
yor rapidez con que se efectúan las 
operaciones y al sistema combinado 
de la marca citada;

Por tanto y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D E c r e t a :

Art. Io.—Por Depósito, Suministros 
y Contralor, adquiérase de la Librería 
San Martín, dos máquinas de calcular 
marca «Burroughs», con resta directa 
y capacidad 9.999.999.99, al precio de 
?  780.— (Setecientos ochenta pesos)

cada una v con destino a Dirección- 
General de Rentas.—

Art. 2o.— Autorízase el gasto de 
$ 1.560.— (Un mil quinientos sesenta 
pesos), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General en su opor
tunidad a favor de la Librería, San 
Martín, importe de las máquinas cuya 
adquisición se dispone por el presente 
decreto; imputándose el gasto al Inciso 
25.—Item 8.—Partida 1.— del presu
puesto vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia:

F rancisco ranea

1121—Salta, Agosto 12 de 1937.—

Visto el expediente N° 5022 letra D— , en el cual Dirección General de 
Obras Públicas, eleva las liquidaciones presentadas para su cobro por la em
presa de los señores Rossello y Sollazzo, que importan en total la suma de 
$ 79.720.63; y

Co n s id e r a n d o :

Que las facturas que cobran los señores Rossello y Sollazzo, provenien
tes de trabajos efectuados fuera de contrato, pero autorizados oportunamen
te por la Dirección General de Obras Públicas, se encuentran de conformidad; 
a las obras presupuestadas por el art. 4o de la ley N° 386, en la siguiente for
ma y proporción:

Ampliación Obras Anteriore'—
Inciso a) Apartado 2—

Partida 1— .. .. ..$  25.696.18—
Partida 3—-- ---« 23.069.06— $ 48.765.22

Obras nuevas—
Inciso a) Apartado 3—

Partida 1—................................. ............... « 4.038.'
Insp., Imprevistos, etc.-
Inciso b) Apartado 3—

Partida 6— 
Saldo Part. 1 
Saldo « 3-

-Ap.2-# 21.145.19-
- « 2 -  « 5.772.22- 26.917.41

Suma total.................... ........... f  79.720.65»



Que de la siguiente demostración, resulta que parte del monto total de 
estas facturas debe liquidarse a razón del 92 % conforme a lo establecido por 
el Art. 2o de la ley 386 del 17 de Diciembre de 1936; a saber:

Total liquidado por obras ejecutadas y paga
das con fondos de esta ley.......................$ 2.049.021.80 —
Liquidado a pagar..................................  79.720 63- $ 2.128.742.43
Limite establecido por el Art. 2o de la ley 386. « 2.108.877.09
.Excedente resultante a pagar a razón del 92 % $ 19.865.34

Que corresponde en consecuencia dictarse decreto autorizando el pago en 
efectivo de la suma de Setenta y Ocho Mil Ciento Treinta y Un Pesos con Cua
renta Centavos M/L., con imputación al Empréstito ley 386 Serie «A», median
te cheque que se expedirá por Contaduría General de la Provincia a cargo del 
Banco Provincial de Salta— Cuenta Fondos Empréstito Ley 386—Art. 4°, a la 
orden de los señores Rossello y Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad Limita
da, de acuerdo a la siguiente liquidación:

Importe de las facturas adjuntas................. ..................... . 79.720.63
A pagar al 100% sobre. .# 59.855.29— $ 59.855.29—
Apagara! 92% sobre..« 19.865.34- « 18.276 11- 
Total a pagar en efectivo . . $ 78.131.40—
Descuento del 8 . « 1.589.23 -
Sumas iguales..................$ 79.720.63- fW 720.65-  $ 79.720.65

Por tanto,, y de acuerdo alo informado por Contaduría General lo acon
sejado por Dirección. General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1Q.— Liquídese por Contaduría General a.favor de los señores Ros- 
sello y Sollazzo, la suma de $ 78.131.40— (Setenta y ocho mil ciento treinta 
y un pesos con cuarenta centavos m/1.) en concepto de obras ejecutadas fuera 
¡de contrato, detalladas en este expediente, por Dirección General de Obras Pú
blicas, las que rerán abonadas mediante cheque que expedirá Contaduría Gene
ral por ese Valor a cargo del Banco Provincial de Salta— Cuenta Fondos Em- 
péstito ley 386—Art. 4o—, é imputándose este gasto a empréstito 386 Serie A.—

Art. 2Q.— Los señores Rossello y Sollazzo deberán abonar en el acto dé 
pago de la suma antes mencionada, el impuesto correspondiente a la ley 1134.—

Art. 3o. - Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. - 

LUIS PATRON COSTAS . i

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Eb copia: FRANCISCO RANEA



1122—Salta, Agosto 12 de í937. —

Visto 'el expediente N0 5064 letra 
H —, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, solicita sea desig
nado el señor Rodolfo Martín, para 
realizar ¡el estudio provisional del 
problema de riego de la márgen iz
quierda del Rio Bermejo en la zona 
de Embarcación, desde que en esta 
forma los mencionados estudios resul
tarán de un costo reducido; y

Co n s id e r a n d o ;

Que de lo informado por la Di
rección General de Obras Püblicas 
se desprende que el trabajo de refe
rencia que comprenderá aproximada
mente el relevamiento de quince 
hectáreaís en la. zona que se ubique 
la toma, y . doce kilorrtetros .de canal 
principal, importaría la suma en total 
de $ 2 490 - de conformidad al detalle 
siguiente:

15 ha.a $30-ha.. $ 450.— 
12 km.« 170—km..« „2.040.— 

’$ 2.490.-

Corriendo por cuenta del señor 
Rodolfo Martín todos los gastos de 
campaña, Viajes, etc. ;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

: Art Io —Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas par® que 
por intermedio del señor Rodolfo 
Martin se proceda a ejecutar de in
mediato los estudios de riego en la 
márgen izquierda del Rio Bermejo en 
la zona de Embarcación, por la suma 
de # 2.490.—
i(Dos mil cuatrocientos noventa'pé-¡ 

sos m/1.), en concepto total de todos 
los trabajos a que se .refiere el pre
sente décréto, inclüSi've los gastos de 
campaña, viajes, etc. que serán por; 
cuenta del adjudicatario. —

Art 2Q .—Contaduría General im
putará este gasto al Inciso b) Apartado

3 - Partida 13 de la Ley Nd 386 «Para 
Estudio y Obras de Riego y Aguas.
Corrientes».-^

Art. 3°;— Comuniqúese, publíqüese, 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese.—

PATRON COSTAS

■ C. Gómez R íncón 

Es copia: F rancisco R anea

1123—Salta, Agosto 12 de .1937.—

Visto el expediente N° 5190 letras 
D—, en el cual la señora Mercedes,
E.de Pérez que desempeña el cargo; 
de Escribiente en Dirección General, 
de Rentas, solicita treinta dias de li
cencia, con goce de sueldo, por ra
zones de salud, como lo acredita el 
certificado médico que acompaña 

' suscrito por el Doctor Andrés Corne
jo; atento lo informado por Contaduría. 
General y encontrándose ía recurren
te comprendida en las disposiciones 
del Art. 5° de la Ley de Presupuesta' 
Vigente.

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 ° . —Concédese licencia por et? 
término de treinta dias, con goce de? 
sueldo, y por razones de salud, a la> 
señora Mercedes F- de Pérez, Escri
biente de Dirección General de Rentas,, 
acontar desde el dia5 del corriente.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese„ 
insértese en el R . Oficial y archívese»

■’ LUIS PATRÓN COSTAS

C. GOMEZ RINCON 

Es copia: francisco ranea

1124—Salta, Agosto 11 ¿e 1937.-

Visto el expediente N°; 5093 letra1 
< D ~, en el cual la Dirección General 

de Obras Públicas, eleva las actua
ciones relacionadas y planos respe.c- , 
tivos para la construcción de estacio
nes sanitarias en las localidades d&



La Merced, Coronel Moldes, Chi- ! 
coana, Río Piedras, Joaquín V. Gon- i 
zález y Aguaray, que ascienden a la 
cantidad de •$ 14,259.90— para cada j 
una de los cinco primeros pueblos 
antes mencionados y de $ 14.189.90— 
para la localidad de Aguaray; y

C o n s id e r a n d o :
I

Que dado el carácter urgente que 1 
reviste la iniciación de estas obras, 
-aprovechando la época propicia para 
ello, la Dirección General de Obras 
Públicas solicita se le autorice a lla
mar a licitación privada;

Que es evidente, la urgente nece
sidad, de que las mencionadas obras 
se las efectúen de inmediato por las 
razones antes apuntadas;

Que el pedido formulado por Di
rección General de Obras Públicas 
se encuentra comprendido en las dis
posiciones contenidas en el Inciso b) 
del Art. 83 de la ley de Contabilidad;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A *

Art. Io.— Apruébanse las actuacio
nes contenidas en este expediente 
N° 5093 letra D—, planos, presupues
tos, etc., y autorízase a la Dirección 
General de Obras Publicas a llamar 
a licitación privada para la construc
ción de las estaciones sanitarias en 
las localidades de La Merced, Coro
nel Moldes, Chicoana, Rio Piedras, 

Joaquín V. González, y Aguaray, de 
conformidad al Inciso b) Apartado 2->- 
de la Ley N° 386, y ajustándose a la 
•vez a lo dispuesto, en cuanto ai se
llado y depósito en garantía se re
fiere.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
¡insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

CARLOS GÓMEZ RINCÓN

V íctor  CoRNEjo A r ias

Es copia: francisco ranea

1125—Salta, Agosto 13 de 193/.-—

Visto el expediente Nc> 5139—Letra
D., en el cual Don Ramón H. Cortez, 
solicita se le declare acogido al bene
ficio que acuerda el artículo 36 Inciso 
e) de la ley 395 de Catastro y Con
tribución Territorial;

Y, C onsiderando :

Que en las presentes actuaciones 
se encuentran reunidas las comproba
ciones que exige el articulo 36 de la 
ley Nu 395, según los informes pro
ducidos por Registro Inmobiliario y 
Dirección General de Rentas;

Por tanto, y atento al dictámen del 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 1°.— Exceptúase del pago de 
contribución territorial al inmueble 
ubicado en la calle Catamarca N° 444 
de esta ciudad, catastrado bajo el 
Nc 1265;, avaluado en la suma de 
$ 2.000.— , de propiedad del señor 
Ramón H. Cortez, de conformidad a
lo estatuido por el artículo 36 Inciso e) 
de la ley Nw 395 de Catastro y Con
tribución Territorial.—

Art. 2o.— Comuniqúese!, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  r in c ó n

Es cópia:

FRANCISCO RANEA

1126—Salta, Agosto 13 de 1937.—

Visto el expediente N° 4553 letra 
D —, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, solicita le sea li
quidada la suma - de $ 594.50 con 
cargo de rendir cuenta oportunamente 
para abonar la provisión de material 
filtrante que suministró el señor Jo
sé Vilá para las obras de aguas co
rrientes de Coronel Moldes; y ..



c o n s id e r a n d o :

Qué el gasto de referencia se en
cuentra autorizado por decretó de 
fecha 4. del corriente mes en el cual 

=se adjudicó al señor José Vilá la pro
visión de arena lavada y zarandeada 
¿a $ 7.50—el metro cúbico—y el ri
spio a $ 5—el metro cúbico;

Por tanto,

El 'Gobernador de la Provincia,
\ .. '

D e c r e t a :

, Art. lo.—Liquídese a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas 
3a suma de $594.50—(Quinientos no
venta y cuatro pesos con cincuenta 
^centavos m/1.), con. cargo de oportu
na rendición de cuenta, para abonar 
la provisión de material filtrante que 
suministró el señor José Vilá para 
las obras de aguas corrientes de Co

ronel Moldes; é impútese este gasto 
al Inciso b) Apartado 3—Partida 6— 
■de la Ley 386 «Inspección, Imprevis
tos, etc. 10% *.—

Art, 2o.— Comuniqúese, publíque- 
-se, insértese en el Registro Ofici 
y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1127—Salta, Agosto 13 de 1937.—

VISTOS:
La comunicación del Banco Próvin 

■cial de Salta elevada en consulta so 
bre aplicación de sellado en las so
licitudes de crédito;

Lo dispuesto por el Artículo 38 de 
la Ley de Seiios que establece «Se 
actuará en sellos de dos pesos por 
foja ante el Poder Legislativo y de 
wn peso por foja ante el Poder Eje
cutivo y dependencias»;

C o n s id e r a n d o :

Que la disposición contenida en el 
artículo 38 de la ley de Sellos es

aplicable en las actuaciones ante las 
. dependencias inmediatas del Poder 

Ejecutivo, y no asi ante aquellas que, 
como el Banco Provincial de Salta, 
rigen su organización y actividades 
con la autaquía que les otorga la 
Carta Orgánica;

Por tanto,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Las solicitudes de crédi
to que se presentan al Banco Provin
cial de Salta, no deben comprenderse 
en la disposición contenida en el ar
tículo 38 de la ley de Sellos.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C arlos G ómez R incón • 1

Es copia: francisco ranea

1128—Salta, Agosto 14 de 1937.-*-

Visto él expediente N° 5353 Letra D., 
en el cual el Jefe de Sección Sellado 
de Dirección General de Rentas, se-« 
ñor Facundo Zuviría, solicita quince 
días de licencia con goce de sueldo 
a contar desde el 16 del corriente; 
atento lo informado por Contaduría 
General, y encontrándose el recu- 
rrsnte comprendido en los beneficios 
que acuerda el Art. 5° de la ley de 

( Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Concédese licencia por el 
término de quince días, con goce de 
sueldo, y a contar desde el 16 del 
corriente, al Jefe de Sección Sellado 
de Dirección General de Rontas, Don 
Facundo Zuviría.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese»

LUIS PATRON COSTAS 

C. G ómez R incón

Es copia: F rancisco R anea



1129—Salta,' Agosto 16 de 1957.—

Visto el expediente NQ 3844 Le
tra D., elevado por Dirección Ge
neral de Rentas, en el cual el señor 
Director General de aquella depen
dencia manifiesta que por error se 
descontó tres días de sueldo corres
pondiente al mes dé Marzo al em
pleado de aquella dependencia Don 
Brígido Zavaleta, y un día de Febre
ro y otro de Marzo a Don Julio Al
bornoz, solicitando en consecuencia 
el reintegro de esos importes a fa
vor de los mencionados empleados; 
y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia, 

d  E C.R E T a ;

Att. I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del empleado de 
Dirección General , de Rentas Don 
Brígido Zavaleta, la suma de $ 22.50 
(Veintidós pesos con cincuenta centa
vos), en concepto de reintegro del I

descuento efectuado por error en su&. 
. sueldo correspondiente al mes de Mar- 
, zo del corriente año; imputándose el; 

gasto al inciso 20 Item 1 .—Partida 5;- 
del presupuesto vigente.—

Art. 2°.—Liquídese por Contadu
ría General a favor de! empleado de- 
la Sección Guías y Marcas dé Direc
ción General de Rentas, Don Julio Al
bornoz, la suma de $ 8.32 (Ocho pe
sos con treinta y dos centavos), en* 
concepto de reintegro de descuentos. 
efectuados en sus sueldos por los me-, 
ses de Febrero y Marzo del corrien - 
zo del corriente año; imputándose efe 

. gasto a la Ley N° 110.—
Art. 3°.— Comuniqúese, publique— 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G óm ez R in c ó n  

Es copia:

FRANCISCO RANEA

Resoluciones
N° 1 0  8 2

Salta, Agosto 6 de 1937.—

Expediente N° 1595-Letra S/937.— 
Visto este expediente;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

Art. I o.— Apruébase el programa 
-flue irradiará la Estación L.V .9 «Ra

dio Provincia de Salta», durante lofc 
días 7 y 8 de Agosto en curso, que: 
corre a fojas 2 y 3 del expediente- ; 
de numeración y letra citados al mar
gen.—

Art. 2°. — Insértese en el Libro de--. 
Resoluciones, comuniqúese y a rch l’ 
vesé.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia: ju l io  figu ero a  mhdina 

Oficial Mayor de Gobierno ■

N° 1 08 3 .

Salta, Agosto 12 de 1937.- 

Expediente N° 1493—Letra C/937 —

Visto el siguiente informe del señor Contador General de la Provincia»,, 
contenido en nota n° 197 de fecha 23 de Julio ppdo.:—



«Dando cumplimiento al mandato conferido,por decreto del P.E. de 
“fecha 21 de Mayo ppdo. con esta información traigo a su conocimiento el re
bultado de la misión realizada en la reorganización de la contabilidad del De- 
jpartamento Provincial del Trabajo.— s

«Innecesario resulta a mi juicio hacer conocer el sin número de incon
venientes que he encontrado hasta poder determinar las cuentas y saldos que- 
sé consignan en el Balance de Apertura que justifican la demora consiguiente, 

:para ello y por ahora solo me remito al contenido de mi nota del 12 dé Mayo 
,ppdo., agregada al expediente N° 729 letra D en el que puntualicé las- irre
gularidades de la anterior contabilidad, que ni siquiera por asomo a cargo de 
un profano en la materia y esta sola circunstancia ha de sejr suficiente para 
considerar la ímproba labor a que he debido someterme —

«Hoy la contabilidad del Departamento Provincial del Trabajo se en
cuentra completamente al dia, su sistema es el de Partida Doble perfectamente 
adaptada a las necesidades de esa repartición y con todos los controles que 

-fian de evitar cualquier filtración que pudiera'’ afectar sus recursos.

«El Balance de Apertura que comprende el adjunto, cuadro arroja Un 
Activo y Pasivo .Nominal de $ 40.747,11 y digo, nominal por cuánto los crédi
tos por las asignaciones de Presupuesto .General de Gastos del ejercicio 1957 
•como los cargosa Gobierno de la Provincia—Contribución dé Presupuesto,, 
son valores a.devengar y.como correspondientes al proporcional de 8/12 deí 
año en curso, Vale decir a contar desde el Io de Mayo al 31 de Diciembre de 
1937. En cambio las otras cuentas que en . el mismo cuadro se comprenden 

‘•constituyen valores efectivos por recibidos o depositados.—

«Hecha (la apertura deesta contabilidad, las operaciones posteriores se 
lian contabilizado en libros habilitados en forma normal y correcta y es asi 
-como al 21 de este mes, la situación económica de la repartición mencionada 
queda reflejada en el también adjunto cuadro n° 2 denominado Balance de' 
Comprobación.— . . •

*Este cuadro acusa un activo general de $" 32.731,07 contra un pasivo 
exactamente igual.— -

Las cuentas que lo comprenden son:
Bienes "Patrimoniales
su contenido: corresponde a los bienes muebles que se encuentran a cargo y 

•en uso del Depto. cuyo importe es.concordante con el Inventarió que se acom
paña—cuadro n 3 . • • • /• . .......... • . $ 7.222,80
Caja. Por; la existencia en. efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122,69
Cob/de la Provincia Cía. contrib. de Prespto.
es el saldo de la asignación de Presupuesto Gene- - ! '
ral dé Gastos de la Administración hasta él 31 de
Diciembre p/v . . . .  .. ..................... .1 .« 22.490.—
Banco Provincial de Salta, 

s por los saldos, resultantes provenientes de diférentes 
-depósitos .por- Salarios. 588,93
Acc. . Indemnizados.........  .. ....... ........ ............  ........» 1.076,65 ■ ■;
Multas Ley 11544—  ; ..........  .. . . ...........  ■$ •*- 60.— • • : • •
Multas Ley 269 ... .................. .................. . 120.—
-Multas Ley 9688 ... i ......... .. VV .. .> ... ¿.« 50.—



Fondos de Previsión.

de pertenencia directa del Depto. 35.—
Accidentes Indemnizados.
saldo de los fondos recibidos por este concepto, veri
ficado con la demostración del adjunto cuadro n°4 ..
a reintegrara sus beneficiarios .......................... . 1.076,5S
Multas Ley 11544, 269 y 9688.
líquido de los importes percibidos por este concepto. 230.—
Castos de Movilidad, de Escritorio y Judiciales 
y Sueldo Personal.
a devengar a cargo del Gobierno de la Provincia
desde el Io de Julio al 31 de Dic. 1937............. '... 23.577,79̂
Salarios y Jornales
saldos de los fondos recibidos por este concepto, ve
rificado con la demostración del adjunto cuadro n° 5
a reintegrar a sus beneficiarios ....... ..................  588,95?
Gobierno de la Provincia- Cta. Contrib. Patrimon.
Su crédito por importe de los muebles inventariados
en uso del Departamento...................  .............................................. 7.222,80-

$ 32.731,07 52.751,07

«El juego de cuentas para las operaciones posteriores a esta fecha* 
Vale decir la forma en que cada operación se ha de contabilizar debe ser de- 
conocimiento del Encargado de la Contabilidad y como todas estas han regis
trado ya movimiento desde la fecha de apertura hasta el 21 del corriente mes,, 
muy fácil ha de resultar para el que tenga aunque mas no fuere que principios 
elementales en la materia, ya que estudiando cada uno de los asientos folumados- 
con anterioridad podrá orientarse para los que deba efectuar mas adelante.—

«En esta reorganización de contabilidad ha actuado como ayudante eE 
Sr. Pastor Carmona designado para este mismo fin por decreto del P.E. de' 
fecha 21 de Mayo ppdo. aquién considero capacitado para desempeñar este 
cargo en el futuro y así lo solicito para evitar nuevos trastornos que implicaría 
la actuación de un profano que no haría nada mas que volver a colocar al 
Departamento del Trabajo en la misma difícil é incomprensible situación eco
nómica de antes.—

«Igualmente, solicito para el mencionado Sr. Carmona el reconocimiento 
de honorarios a razón de $ 250 mensuales por este trabajo laborioso y ex
traordinario desde el día de su designación hasta el del mes en curso, sin per
juicio a la designación que para el mismo solicito con un sueldo de $ 200 
mensuales, mientras tanto con carácter de interino hasta tanto fuere compren
dido en la nueva Ley de Presupuesto del ejercicio 1938, por ahora con impu
tación a la partida de Eventuales.—

«Con esto doy por terminada mi misión y ruego a S.S. se digne tener 
jne por expedido, con conocimiento de estas actuaciones al Sr. Director det 
"Departamento del Trabajo.—

(Fdo.): RAFAEL DEL GARLO 
Contador General.—»



Por consiguiente:—

El Ministró de Gobiernoy Justicia é Instrucción Pública,

r e s u e l v e :

Art. Io.—Apruébase el precedente informe del señor Contador General 
-*de la Provincia, referente a la reorganización del sistema de contabilidad def 
■Departamento Provincial del Trabajo —

Art 2Q.—Pase el expediente nq 1493—Letra C/937., al Departamento 
¿Provincial del Trabajo, a sus efectos.—

Art. 3o.—Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese y archívese.-*—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: juicio fig u ero a  m ed in a

Oficial Mayor de Gobierno 1

N° 1084

Salta, Agesto 12 de 1957.—

Expediente N° 486—Letra C/937.— 
Vista la siguiente presentación:— 
Angélica Nieva de Carrizo, con do

micilio en ésta Ciudad, en la calle 
Alsina NQ 779, tiene el honor de diri 

::girse a S.S. para formularle el pedido 
que a continuación expondré.—

«En mi carácter de Profesora de 
corte y confección para señoras, sis- 
tema/ ¿DORINI», tengo establecida en 
el domicilio citado, una academia, en 
la que estudian numerosas alumnas 
•de acuerdo al programa que adjunto 
y reciben sus respectivos diplomas al 
finalizar sus estudios.—

«Ahora bien, dichos diplomas, en 
un principio y a partir desde el año 
1933 fueron visados por el Honorable 
Consejo General de Educación de la , 
Provincia, de acuerdo a mi solicitud 
que formulé oportunamente ante el 
Ministerio de S.S.. pero es el caso, 

•que ahora, la citada- repartición pro
vincial se niega a continuar visando 
tales diplomas; lo que por cierto, se 
me perjudica, pués la Academia que 
dirijo, perderá el realce y el impulso, 
que tiene en la actualidad ante tal 
resolución.—

«Con la visación de los diplomas, 
no pretendo oficializar mi Academia, 
sino, darle mayor seriedad a su ense
ñanza; llevar al espíritu del alumnado

la convicción de que se cumple for
malmente el desarrollo de .sus pro
gramas y de que por lo tanto existe 
la 'conformidad de una repartición 
pública como lo es el Honorable 
Consejó General de Educación; tal 
Visación de los diplomas, no perjudica 
én absoluto a nadie ni a ninguna ins
titución dependiente de ése Ministerio, 
desde el momento que los diplomas 
expedidos no llevan el carácter de 
tales, sinó de una Académia particular 
como es la que dirijo.—

«Por todo'lo expuesto, solicito de 
S.S se digne disponer que el Hono
rable Consejo General de Educación, 
continúe visando los diplomas que 
expide mi Academia, prévio el pago 
del sellado de ley si fuera necesario, 
y no dudando ser atendida en mi 
pedido, me.es grato saludar a S.S. 
con mi respeto y consideración.—»

Atento lo informado por el Hono
rable Consejo General de Educación, 
con fecha 24 de Junio ppdo., y lo 
dictaminado por el señor Fiscal dé 
Gobierno, con fecha 2 de Agosto en 
curso;— y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la presentante solicita que este 
Ministerio disponga que el H. Consejo 
General de Educación continúe visan
do los diplomas que expide la Acade-« 
mia de Corte y Confección que ellast 
dirife.—



Que de conformidad con lo dispues
to por el Art. 189, inciso 5o, de la 
Constitución de la Provincia, el Con
sejo General de Educación constitu
ye una repartición autárquica en sus 
funciones, de donde surge que las 
decisiones dictadas en uso de sus 
facultades educacionales, no se en
cuentran supeditadas a la revisión del 
Poder Ejecutivo.—

Por estos fundamentos:—

El Ministro de- Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Art. I o.—-No hacer lugar a lo soli- , 
citado y disponer el archivo del expe
diente N° 486-Letra C/937.- 

Art. 4o.—Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: J ulio figtjeroa medina 
Oficial Mayor de Gobierno

..... ... ............... .................. —.......

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA
8BISÍ'®IS©I&S -

CAUSA:—División de condominio —
Josefa A. de Esparza vs.
Antonia G. de Gómez.

Salta, Setiembre 2 de 1935.

Visto por la Sala Civil de 
la Corte de Justicia el expediente 
del juicio ordinario sobre división de 
condominio Josefa A. de Esparza vs. 
Antonia G de Gómez, en apelación 
<Ie la sentencia corriente a fs. 26—30 
y fecha Junio 7 pasado que hace lu- 
•gar a la demanda, sin costas.—

c o n s id e r a n d o :

I.—Que el condominio es el dere- 
¿acho de propiedad que pertenece a

varias personas, por una parte indi-* 
visa sobre una cosa mueble o inmue
ble—art. 2673 del cód. civil—y ¡a„ 
acción que el art. 2692 confiere a. 
cada condominio para pedir la división,., 
supone, como necesario antecedente,,, 
la existencia del derecho de co pro
piedad, cuya demostración es indis
pensable, además, por la naturaleza;, 
real del derecho, por la influencia,: 
que la división reviste en las oficinas- 
públicas en que debe inscribirse, cu
yos libros deben reflejar de manera- 
cierta e inequívoca el estado de la 
propiedad raíz y las mutaciones del 
dominio; en otras qüe adoptan como 
base las constancias de 'dichos libro* 
y hasta en mira del derecho de los 
terceros que actúen en base a los. 
datos e informes del Registro Inmobi
liario Fallo «in re» Valtis Domínguez . 
Vs. Montral IV—20 - 934.—

II —Que el derecho de condominio- 
invocado por la actora resulta de la; 1 
escritura pública de fs.- 1—2, y del 
informe del Registro Inmobiliario—fs._ 
18—que el inmueble de que se trata, 
está inscripto a nombre de Gabriel; 
Carrizo, antecesor de aquélla, y de 
Carmen Altamiranda, pero no se ha > 
comprobado que la demandada sea. 
sucesora universal de la última—vale 
decir, el condominio entre las partes; 
demostración legalmente indispensa
ble dada la índole del juicio y Ja- 
dicho en el considerando precedente» 
y que, por lo mismo, no puede en 
el caso reputarse hecha por la mera, 
confesión de la parte.—

III.—Que si bien cuando la suce- 
tiene lugar entre ascendientes y des
cendientes, el heredero entra en po
sesión de la herencia desde la muer
te del causante sin ninguna formali
dad o intervención de los jueces, y  
tal posesión habilita al heredero para; 
ejercer las acciones que dependen de- 
la sucesión, y para ser demandada 
arts. 3410 y 3414—en el caso ni si
quiera se ha demostrado en forma eK 
fallecimiento de Carmen Altamiranda^ 
ni la calidad de hija de la demanda
da por medio de la partida respecti—



^Va, y, en todo, casó, queda en pie lo 
Wites dicho sobre la necesaria cons
tatación del condominio.—

IV.—Que la posesión del inmueble 
«confesada por la actora no importa 
■̂ antecedente computable para admi
tir la demanda, porque no implica 
necesariamente la existencia del con- 
-dominio: se puede ser poseedor sin 
ser dueño, y tener este carácter sin 
-ejercer actual posesión. Com. fallo 
•citado.—

REVOCA la sentencia apelada, y, 
-en consecuencia, rechaza la deman
da sin perjuicio del derecho deja 
attora para proponer la demanda con
tra quien corresponde Costas de 

.ámbas instancias por su orden por 
cuanto la actora pudo fundadamente 

■crearse con derecho para litigar con
tra la demandada.—

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y baje.—

Ministro: Humberto Canepa— 
Vicente Tamayo.—

-Secretario Letrado:—Mario Saravia.

CAUSA:—Escrituración—Maña Lui
sa Figueroa de López y 
otros i/s • Teófilo Fierro, 
Yapura.—

Salta, Setiembre 6 de 1935.-̂ -

Vistos por la Sala Civil de la Cor- , 
'te de justicia los autos de! juicio de 
escrituración y cobro de pesos, sé- 
guido por María Luisa F. de López, 
Elvira F. de Zavalía Estevez, éeri-- 
jamín, Eduardo y Rita A. Figueroa 
contra Teófilo Fierro Yapura; en ape
lación de la sentencia dictada por el 
Sr. Jue¿ de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil; con 
fecha 19 de Setiembre del año 1934 
fs. 72 a fs. 74 vta. rechazando la 
acción deducida por cobro de la suma 
de cuatro mil ciento cincuenta y 
nueve pesos con cuatro centavos y 
sus intereses, y condenando al de- • 
mandado a firmar la escritura pública •

que al efecto le otorguen los actores 
de acuerdo a las condiciones de ven
ta establecidas en los instrucmentos 
de fs. 6 y fs. 7 de estos autos, sin 
costas.—

Co n s id e r a n d o :

Que la litis se trabó sobre la es
crituración de los lotes número 16» 
17, y 18 que forman parte integrante 
de la finca denominada «La Noria* 
ubicada en esta ciudad, y pago det 
precio de la compra de los mismo, 
reclamada una y otro por los actores 
fs. 1—aunque en mayor extensión y 
cantidad que convenida entré los in
teresados según los referidos instru
mentos de fs. 6 y fs. 7, reconocidos 
y aceptados en "definitiva por las par
tes como lo establece el fallo en re
curso, cuya motivación se ajusta a 
las constancias de autos y el dere  ̂
cho aplicable, siendo su decisión la 
que corresponde conforme a lo au- 7 
gusta misión de la justicia de «dar a 
cada uno lo suyo.» El rechazo to
tal de la demanda no se impone co
mo parece entenderlo la parte actora 
fs. 78 a 79 cuando en ella se pide 
más de lo que corresponde, sino que 
en total caso el Juez debe fallar redu
ciendo aquélla a sus jostos límites.

Que hubo sin duda error de ambas 
partes al admitir que entre los ven
dedores de los referidos lotes dé «La 
Noria» figura doña María Luisa F. de 
López-error no reparado por la sen
tencia en recurso-pues del respec
tivo 'título de propiedad presentado 
en esta instancia por la parte actora 
a requerimiento del tribunal, resulta ; 
que aquélla no tiene parte en ellos; 
lo que determina y justifica la corres
pondiente exclusión a fin de evitar 
complicaciones en la ejecución de la 
sentencia, y las cuáles la justicia es
tá en el deber de prevenir para no 
dañara nadie.—

CONFIRMA la sentencia apelada, 
en la parte materia del recurso, con 
la salvedad de que, entre los que: 
deben otorgar la escritura al dematt«*
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dado; se excluye a María Luisa F. 
de López. Sin costas en esta instan
cia, porque el recurso ha sido nece
sario para reducir a sus justos lími
tes el fallo apelado.—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
taje.—

Ministros: Humberto Canepa— 
Francisco F. Sosa.—

Secretario Letrado: Mario Saravia.—

■CAUSA:— Ordinario-Empédocles Gel 
si vs. Herederos de Cruz 
Ola.—

Salta, Setiembre 17 de 1955.—

Vistos por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia los autos del juicio sobre 
verificación de crédito, seguido por 
Empédocles Gelsi contra el concurso 
civil formado a la sucesión de' Cruz 
Ola; en apelación de la sentencia de 
fs. 27 a 29 y fecha 12 de Junio de 
1955, por la cual el Señor juez Civil 
de 2a.Nominación, hace lugar a la 
aerificación demandada, y que el síndi
co del concurso recurre en cuanto a la 
condenación en costas.—

Y C o n s id e r a n d o :

Que en el caso no haya motivo 
para condenar en costas al concurso, 
dado que, habiéndose verificado el 
crédito por !a junta (fs.4, el acreedor 
no tenia necesidad de demandar la 
verificación judicial del mismo; con
clusión ésta a la que no obstante el 
carácter provisorio de la verificación, 
porque ésta es provisoria en el sen
tido de que puede ser dejada judi 
cialmente sin efecto en juicio promo
vido por el síndico, el deudor o los 
acreedores objetantes, y no en el de 
que deba ser objeto de confirmación 
por el Juez en juicio promovido por 
el acreedor verificado, que si fuera 
necesario dejaría sin razón de ser 
la verificación por la junta y colocaría 
en igual pié al acreedor cuyo crédito 
Jué objetado pero verificado, y al

acreedor cuyo crédito fué objetado yr 
rechazado, lo que es ilógico. Y es asi 
como el art 714 del cód procesal,, 
dice textualmente: 2 . sin perjuicio de 
que en juicio ordinario pueda seguirse 
la cuestión sobre, legitimidad de cré
dito. Si los objetantes fuesen acree
dores, ellos deberán seguir (o sea 
mantener la objeción) el juicio.— 

Revoca la sentencia apelada, en la; 
parte materia del recurso, y en con
secuencia, declara pagadera en el\ 
orden causado las costas del juicio; 
incluso las de esta instancia (art. 281 
Cód procesal).—

Copiese, repóngase, notifiquese y 
baje. —

Ministros: HUMBERTO CANEPA— 
FRANCISCO F.t>OSA.—

Secretario Letrado: MARIO SARA 
VIA.

CAUSA: —Rescisión y nulidad de- 
contrato—Julio A. .Silvera 
y Carlos A. Ocampo vs. 
Rafael Abraham.—

Salta, Setiembre 17 de 1955!—

Vistos por la Sala Civil de la Corte* 
de Justicia los autos del juicio sobre 
rescisión de contrato de compraventa*: 
de una imprenta, seguido por Julio A. 
Silvera y Carlos A. Ocampo contra?¡ 
Rafael Abraham en apelación y nuli
dad de la sentencia de fs. 98 a 102 
y fecha 15 de Mayo de 1955, por la 
cual el Sr. Juez de comercio declara 
rescindido el contrato en cuestión?' 
con costas.—

Y CONSIDERANDO:

I. - Que en su expresión de agravios; 
el recurrente no solo, ninguno aduce 
para fundar el recurso de nulidad,, 
sino que en su petitorio se limita & 
solicitar la revocatoria del fallo en 
grado, lo cual importa desestimiento 
de aquél recurso.—

II. Que el contrato se celebró e.nv 
el pueblo de Tartagal y las cosas sa—
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Ibre que versò se hallaban en la ciu
dad de Orán y por ser usadas no 
¡podrán clasificarse con solo mencio
narlas, ya que el uso y el estado 
•¡consiguiente determinan apreciables 
•diférencias de calidad en cosas de un 
mismo género. -

Que ño se ha probado que los de
mandados examinaron las cosas antes - 
-de contratar, pues en ese acto no 
Jhicieron declaración alguna en tal 
■sentido (instrumento de fs. 3-4), y 
si bien según la carta de fs. 19 ha
brían comisionado un tercero para 
que lo hiciera por ellos, no resulta 
acreditado que esa comisión se Ile- 
bara a cabo, ya que la constancia 
aparece al pie- de ese documento y 
-qué el actor atribuye al tercer comi- 
sionado. no ha sido antenticada, y el 
tenedor de la imprenta, como locata
rio del actor, declara que no vió a 
nadie que fuera a examinarla (fs. 74 
V. a 76—78, 4a. pregunta).—

Que, asi encarado, el caso encua
dra en I9 previsto por el art. 455 del 
edo. de comercio, que presume en el
• comprador la reserva de examinar las 
cosas y rescindir el contrato sino le 
convinieran, para lo cual tiene tres 
días contados desde la interpelación 
hecha por el Vendedor y que en el 
«Sub lite» no aparece haberse efec

tuado.—
Que aún admitida la celebración del 

contrato con la intervención previa 
-del enviado de los compradores para 
concertar con el vendedor las condi-' 
dones de aquél —* ya que el contrato 

•celebrado se ajusta a las condiciones 
que se expresan al pié de la carta 
•de fs. 19 de los actores y reconocida 
por los mismos y que aparecen pues
tas por &u enviado Sulüvan— la res
cisión dèi contrato demandada por los 
compradores, procede, de pleno dere
cho, en virtud de lo dispuesto en el 
-art. 467 del cód. de comercio,. toda 
vez que se ha demostrado qué al ir 
los compradores a recibirse de los 
efectos comprados, faltaba alguno de; 
éstos, y otro- se hallaba èn mal es
tado.—' ' ' • " "■ ■

Desestima el recurso de nulidad y 
Confirma, con costas, la sentencia 
apelada.—

Cópiese, repóngase, notifiquese y 
baje.--

MINISTROS: HUMBERTO CA
NEPA- FRACISCO—F. SOSA— VI
CENTE TÁMAYO.- 

S e c r e T a r io  L e t r a d o : MARIO SA- 
RAVIA.—

CAUSA;— Interdicto de despojo — 
Santos Q  Cuellar vs. Er
nesto Diez Gómez.—*

Salta, Setiembre 24 de 1935.—

Visto por la Sala Civil de la Cor
te de Justicia los autos del interdic
to de despojo deducido por Santos 
C. Cuellar contra Ernesto Diez Gó 
mez; en apelación y nulidad de la 
sentencia de fs. 46 a 48 y 7. fecha 
24 de Mayo del .presente año, por 
la cual el señor Juez de primera no
minación rechaza la demanda, • con 
costas.— ...

y  C onsiderando : ' ̂

I.—Que, sea cual fuere el alcance 
del art. 1101 del cód. civil, su ínaplí-' 
cabilidad al caso resulta manifiesta 
si se tiene en cuenta que, en el su
mario agregado como prueba, el de
mandado no aparece hasta ahora 
acusado ni procesado como áuíor o 
partícipe en la usurpación de propie
dad allí denunciada por el actor, de 
donde que de aceptarse la pretención 
del recurrente, aquél veríase sujeto 
a este litigio y sin poder provocar la 
resolución del criminal, por no ser 
parte en él.—

IT— Que deja alegada ocupación 
del inmueble no habría en el caso 
otra prueba que las declaraciones de 
los testigos interesado^ en él sumario 
antes aludido, ios cuales, si bien afir
man que como empleados.del deman-:, 
dado trabajan en la explotación de|¡ 
monte que hay en la finca «reclamada»



por el actor, no traducen ninguna 
modalidad susceptible de perfilar a 
esa ocupación como la clandestina o 
violenta que constituye el despojo 
<art. 2490 cód. civil).—

Desestima el recurso de nulidad y 
Confirma el fallo apelado, con costas, 
regulando en ochenta pesos el hono
rario del Dr. Carlos A. Frías, por su 
trabajo en esta instancia. — .

Cópiose, notifíquese, repóngase y 
taje.—

MINISTROS: HUMBERTO CA- 
ISfEPA- FRANCISCO F. SOSA.—

Secretario Letrado: MARIO SARA- 
VI A .—

CAUSA:—Ejecutivo - Banco Provin
cial de Salta vs. Félix R. 
Usandivaras.—

Salta, Setiembre 30 de 1935.—

Vistos por la Sala Civil de la Corte 
de Justicia los autos del juicio eje
cutivo seguido por el Banco Provin 
■cial de Salta contra Félix Rosa Usan
divaras; en apelación y nulidad de la 
sentencia de fs. 113 vía. a 117 vta. y fe
cha 13 de Abril del presente año, 
por la cual el señor Juez civil de ter
cera nominación, desestimando las 
excepciones opuestas por el ejecuta
do al ser citado de remate, y decla
rando improcedente la prescripción 
Invocada por el mismo, recién al ale
gar de bien probado, manda llevar 
adelante la ejecución, con costas.—

Y C o n s id e r a n d o :

I.—Que en su memorial el ejecu
tado no solo no aduce fundamento 
alguno para sostener el recurso de 
nulidad, sino que al formular el peti. 
iorio se limita a solicitar la revoca
toria del fallo, lo cual importa desistir 
de aquél recurso.—

II.—Que la copia de fs. 7 del in
forme de fs. 40 resulta fundado el 
■reparo formulado a la personería del 
procurador del Banco actor, pues di

cho informe expresa que a la fecha- 
de promoverse la ejecución (Abril 13* 
de 1932 fs. 9) y desde un año antes,_ 
no había depositado en Secretaría 
testimonio del mandado otorgado por 
el Banco a favor del procurador He
rrera, poder que fué presentado y* 
retirado de dicha oficina en Octubre^
o principio de Noviembre de 1930,. 
en esa virtud, no se explica como 
pudiera acreditarse en base a un 
mandato presentado y retirado en la*, 
fecha antes expresada - la personería 
del procurador en pleito o que pro
mueve en 1932. Pero como durante 
la prueba se acreditó que realmente 
existía el mandato invocado tal defi
ciencia quedó subsanada y no puede 
así obstar al progreso definitivo de 
la ejecución, aunque sea computable 
para las costas.—

Que de la escritura en mérito de 
cuyas constancias se despachó la . 
ejecución surge la existencia de cré
dito liquido y exigible: el monto totat 
de los préstamos por ella unificados, 
y el interés devengado conforme ai ' 
tipo estipulado y al tiempo transcu
rrido. La cesión del capital aportado 
por el ejecutado a la sociedad for
mada por el y don José M. Legui- 
zamón no fué hecha en pago, sino 
en garantía complementaria de la 
hipoteca, segün así lo dice expresa y 
claramente la escritura, de donde que  ̂
consiguientemente, se conviniera que 
el ejecutado se constituía «Deposita
rio de todo ello para ser entregada 
al Banco una vez percibido, para ser 
aplicado a su crédito» (fs. 4).— Y ert 
cuanto a la circunstancia de haberse 
otorgado a la vez un documento por 
el importe total del crédito, es de 
observar que, aparte de no ser com
putable por no haber sido aducido* 
en la oportunidad legal, sino después 
de trabada la litis—Suprema Corte» , 
t. 9, págs. 403—404— carecería de 
importancia en el casó toda vez que 
se ha constatado que la renovación 
de dicho documento está en poder 
del Banco (fs. 91 Vta. a 92).—



Que en cuanto a la prescripción, 
•*es manifiestamente improcedente, no 
-solo porque, como lo demuestra aca
badamente el «a quo>>, resulta legal- 
~mente extemporánea - Fernandez, p . 
-509, nota 35; Castro III, 58; lofré, 
aIV 66; Rodriguez, 11—254—255—sino 
también porque se refiere a una ac
ción aquí no ejercitada: la cambiaría 
«emergente del pagaré de que el Banco 
410 se ha servido, pues para ejecutar 
invocó el crédito „ emergen te de la re
lación fundamental, el mutuo acredi

tado por la escritura de hipoteca.—

III. Que, dado lo dicho en cuanto 
-a la personería del procurador del 
ejecutante, corresponde compensar 
las costas de una y otra parte relati
vas a las excepciones, debiendo así 

-cargar el ejecutado solo con las an
teriores a ese momento del juicio y 
Jas de la persecusión de la ejecución.

Dando por desistido el recurso de 
nulidad Confirma en lo principal la 
sentencia apelada, modificándola en 
-cuanto a las costas, las que se pa

ngarán con arreglo a lo dicho en el 
último considerando de este fallo.—

razón de la sanción disciplinaria en 
! el libro respectivo, y baje.—

MINISTROS: HUMBERTO CA
ÑÉ P A — FRANCISCO F. SOSA—

; VICENTE TAMAYO.—

i Secretajio Letrado: MARIO SARA- 
! ..VIA.— ’

CAUSA:—Reivindicatorío— daños y- 
perjuicios— Félix Valois- 
Domínguez vs. Santiago 

j M ontial.—

• Salta, Octubre 10 de 1935.—

VISTO por la Sala Civil de la Cor 
te de Justicia el expediente del juicio 
ordinario sobre reivindicación de la 
finca ?La laguna», promovido por 

! Félix Valois Domínguez contra San- 
; tiago Montial; én “apelación de la 

sentencia corriente a fs. 27--30 y 
fecha Julio 5 pasado, que rechaza la 
demanda y declara las costas en el 
orden causado.—

Co n s id e r a n d o :

Que la incontestación de la deman
da por importante que sean los electa 
procesales - no excluye la necesidad 
de examinar la justicia de la petición 
del actor-*-doctrina del art. 370 del 
código procesal—y tratándose de rei
vindicación, si el título de aquel es 
legalmente suficiente para fundamen
tar la demandan —

Que de la demanda y del expedien
te sucesorio de Antonio Sánchez, 
citado en aquélla y que se ha tenida 
a la vista, el título del actor consis
tiría:—

a) De la venta otorgada por Ró- 
mulo Sánchez a favor del actor, de 
los derechos y a'cciones de la prime
ra en la sucesión dé, sus padres An
tonio Sánchez de Tolaba, de los de
rechos que le corresponden en la 
finca «La Laguna» por herencia de 
su padre el nombrado Sánchez; yen 
la venta que le hace Félix Cplqget 
de sus derechos sobre la misma finca*'

Conteniendo el memorial del eje
cutado, corriente a fs. 126—132, ex
presiones irrespetuosas para el señor 
Juez «a quo», que la Sala debe re
primir en ejercicio de las facultades

• de superintendencia que le competen, 
manda testar las palabras de dicho 
memorial que se subrayan con lápiz 
rojo, y apercibe severamente a los 
firmantes de' dicho escrito, con la 
prevención de que si incurrieran en 

-análoga falta, se adoptarán medidas 
más severas. Llama la atención del 
abogado y procurador del .Banco, 
acerca de ia impertinencia de sus 
manifestaciones de fs. 123 y vta., 
referentes a tercero y a otros juicios, 
innecesarias para la defensa y que 
contraríán el concepto impersonal que 
debe observarse en los debates ju-' 
diciales,—

Copíese, notifíquese, prévia repo
sición en cuanto'corresponda,tómese



'•como único heredero de su esposa 
Milagro Sánchez, hija de dicho Anto
nio Sánchez. Fs. 1 a 5.^- •-

b) Del juicio ' sucesorio de Antoni- 
no Sánchez resulta que fueron de
clarados herederos del mismo, su 
-esposa, Jacinta Cayo, y sus hijas le
gítimas Genoveva, Juana y Rómula  ̂
Sánchez, de Jacinta'Cayo de Sánchez, 
a las hijas legitimas antes nombradas; 
y  de Juana Sánchez de Colque, a su 
esposo José Félix ó.Félix Cólque, Fs. 
559--40. Consta, además, que en No
viembre 7 de 1933 se declara adjudi
cada al actor, como cesionario de los 
tierederos, la mitad de la finca La 
Laguna, ubicada en el departamento 
de Chicoana, lindando: Norte y Sud, 
con terrenos de Bartola Montial, ó 
sea la otra mitad de la misma finca; 
Este, con terrenos del Dr.' Zorrilla, y 
Oeste, con el Rio Grande que baja 
del Lampazar. Fs. 47 y Vta.—

Que el testimonio de escritura pú
blica corriente a fs. 13—14 acredita 
la venta de la aludida mitad de la 
finca «La Laguna», ótorgada por Ben
jamín Bordón a favor de Antonio 
Sánchez, en Octubre 14 de 1895.— 

Que de dicha escritura resulta que 
-el título de Bordón está constituido 
por la venta que le otorgó José 
Montial, en Abril 21 de 1874—escri
ban© Manuel M. Quijanp—y posté- 
rior aclaración ante el mismo, en 
Febrero 3 de 1875 — •. ;

Que por la primera de dichas es
crituras fs. 41—44 —Montial transfiere 
a Bordón «toda la parte que ai otor
gante le toca por herencia paterna en 
ios bienes existentes partibles, es 
decir, los bienes que hoy hay perte- 

‘ necientes a la testamentaria de dicho 
finado padre Manuel Montial» agre
gando que el comprador «se presen
tará por parte al tiempo de hacer la. 
partición y recogerá la parte íntegra 
<jue por dicha partición resulte caber
le», y por la segunda se aclara que 
lo vendido es» la parte y derecho 
Mqué pueda tocarle en un terreno ubi- ; 
cado en la estancia llamada de «La 

^Laguna» en el mismo departamento

de Chicoana, cuyo terreno está indi
viso aún con su , hermana Bartola^ 
Montial».—

Que transferencias como la conte-, 
nida en la citada escritura de Abril;- 
21 de 1874 y posterior aclaración^ 
efectuada mientras subsiste el estada- 
de indivisión hereditaria, deben juz
garse como cesión de derechos em~, 
los términos del art. 1444 del códiga^ 
civil; de un derecho eventual, dé um 
negocio incierto- art. 1446-*-toda vezL. 
que la realidad de la transferencia re 
sultará de que el derecho cedida- 
llegue a corresponder al cedente, lo* 
que pondrá de manifiesto el acto que 
ponga fin al estado de indivisión, ye* 

' que en el caso no se ha demostra
do que ocurriera.—

Que tal acto no resulta del testi
monio de fs. 35—40, que alude a la> 
posesión de una parte de la finca - 
dada a Bordón por el Juez de Paz de 
Éscoipé Diciembre 29 de 1875—por 
comisión del Juez Letrado de esta., 
Capital, porque la posesión pedida y- 
ordenada fue del terreno pertenecien
te pro indiviso al.actor y a Bartola* 
Montial, y el Juez comisionado pro
cedió a dar á Bordón la de la parte* 
que dijo corresponder a José Montial,,., 
expresando que la otra queda en po-, 
der del mismo Montial hermano de 
Bartola, «por ser fatua»., No resulta 
qtie se haya hecho el juicio suceso—

. rio de! causante de los Montial,- tin 
que medie declaratoria de herederos, 
a favor de sus sucesores, ni que Jai 
partición haya puesto fin a. la indivi
sión. Ni siquiera figura la partida que- 
ponga de manifiesto el fallecimienta 
del antecesor de José . Montial y la. 
filación legítima de éste, para poder- 
apreciar otros aspectos legales de 1&'> 
demanda.— '

Confirma- .el fèllo apelado.— 
Cópiesé, nótifíquese, previa reposi

ción y baje.—

Ministros: HUMBERTO CANEPA—  
FRANCISCO F. SOSA —VICENTE- 
TAMAYO.-

Secretario Letrado: MARIO SARA— 
•VIA. .



■ C  A USA;—Contra Jesús Marta Ra
mos por homicidio d Mi» 
guel Coronel. —

Salta* 2r de Noviembre de 1935.-

VISTOS.* Xos recursos de apela
c ión  deducidos contra la sentencia de 
fs. 150 á 164,vta , fecha 27 de Junio 

•:<lel corriente año, que condena aí pro
cesado Jesús María Ramos a catorce 
-años de prisión, en la causa contra 
êl mismo por homicidio a Miguel 

Coronel.—

Co n s id e r a n d o :

I.—Que el hecho del proceso, 
como su imputabilidad criminal al 
procesado, están probados por ele
mentos de convicción de que, minu
ciosamente, hace mérito la sentencia
recurrida.—

II. — Que como, -xoncordantemente, 
lo establece la acusación, la defensa

: y la sentencia, corresponde al hecho 
imputado la calificación de homici
dio simple.— <

III.—Que, para la^aplicación de la 
pena correspondiente, debe apreciar
le , como circunstancia modificatoria 
*' de la responsabilidad del procesado,
la atenuante marcada poí la defensa, 
acojida por la sentencia y admitida 
por la acusación, si bién no como 
circunstancia atenuante sino califica
tiva del delito; lo que favorecería, 

más, aún, la situación del procesado. 
Si ei estado-de ánimo, en efecto,\que 

v obró sobre la determinación del pro- 
cesado-, no se debiera considerar co
mo circunstancia atenuante de su 

^responsabilidad, sino como circuns
tancia determinante de una diversa 
calificación, ésta tendría que referir

le ,  ya no al homicidio simple, al ho
micidio emocional.—

En esta virtud, y no correspon
diendo al hecho del proceso la califi
cación de homicidio simple; pero no 
liasta el mínímo de la pena señalada 
para esta especie de homicidio, como 
lo pretende la defensa, por que obran, 
«eri contra del procesado, las agra-

¡; vantes señaladas por la acusación 
Fiscal.— s

i Esto sentado, y teniendo presente 
que el procesado, se halla sufriendo 

| una pena anterior de doce años de 
prisión, es evidentemente reducida la 
de catorce, fijada como única pena 
en virtud délo dispuesto por el Art. 
58 del Cód. Penal; y esta debe au«* 
mentarse, por lo menos, a la de
veinte años, pedida por la acusación 
Fiscal.— *

Por ello,— .
La Segunda Sala de la Corte de 

Justicia,—
Confirma la sentencia apelada eu 

cuanto condena al procesado; y la 
Modifica en cuanto al término fijado? 
para la pena impuesta; que este Tri
bunal aumenta a la de veinte años 
de prisión, cómo única pena.— 

Cópiese, notifiquese, y baje.— .

SARAVIA—CORNEJO—Ante Mí: 
Angel Neo.—

CA U S A : Clemente Arias por tenta
tiva de violación d la menor* 
Lidia Sajamam —

Salta, 26 de Noviembre de 1935.-

Y VISTO: El recurso 'de apelación 
interpuesto por el señor Defensor. 
Oficial Especial del procesado Cle
mente Arias, contra la sentencia dic~. 
tada de fs. 48 á 51 vta,, de fecha 
veintitrés de Agosto próximo pasado, 
que condena al nombrado procesado 
a la pena de tres años de prisión, co-' % 
mo autor responsable del delito dê  
tentativa de violación en la persona 
de Lidia Sajama, hecho ocurrido en 
«El Molino de Salvatierra», departa
mento de La Viña, el veinticuatro 
de Noviembre del año pasado.—

C o n s id e r a n d o :

Que dé la denuncia formulada por' 
la madre de la víctima (fs. t á2 vta«)^ 
de lo manifestado por el propia dam-:: 

í nificada (fs, 3 á 5), de la declaracióobv' ~
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prestada por el testigo Modesto Agui- 
rre (fs. 6 á 8) y de la confesión del 
^prevenido (fs.8 vta. á ri vta., 17 y 
35 á 26 vta ), resulta que el veinti
cinco de Noviembre del año próximo 
pasado* siendo horas quince mas ó 
menos, en circunstancias que la me
nor Lidia Sajama, de un poco más de 
once áños de edad (partida de fs. 
43), regresabá hacia el pueblo de L<a 
Viña, montada a caballo y llevando 
otros dos de tiro, y acompañada a 
alguna distancia por un hermano 
menor, fué alcanzada por Clemente 
-Arias, el que la tomó de los brazos 
y la bajó de la cabalgadura, apar* 
tándola del camino la llevó al mon
te, intentando, por la fuerza, realizar 
acceso carnal y ocasionándole lesiones 
?en el pecho, cuello y nariz; intento 
aquél que no llegó a consumar por 
jhaber sido sorprendido en su prepa
ración, dándose en seguida a la fuga. 
El informe pericial dél farmacéutico 
de la localidad es afirmativo en cuan
to a las señales de la violación (fs. 
Í4 y vta.) Tal es, en síntesis el he
cho por el cual se acusa al inculpa
do, el qüé por otra parte, ha sido re
conocido' por la defensa; bién qué, 
disiente en la calificación legal que 
debé asignarse.—

Que la sentencia en recurso hace 
<una apreciación legal y correcta en 
cuanto a la calificación delictual. 
En efecto, según manifiesta el acu
sado, él tuvo el propósito de tener 
contacto carnal con la menor, pero ño 
pítdo satisfacer sus deseos porque 
«la chica empezó a dar de gritos por 
lo que resolvió dejarla; que en ese 
precisó momento se apareció un hom
bre y el declarante se metió eñ el 
monte». —Tal hecho - que traducé úna 
evidénte intención del procesado, aun- 
qüe impédidft jen su consumación por 
motivos ágends a su propia voluntad 
permite juzgarse como tentativa de 
violación y no como ultraje al f>udor, 
comoló pretende la defensa, pues que 

el caso fallá el principal elemen
tó constitutivo de este delito: deseo 

^^dtshonesto independiente de acceso

carnal. «Para establecer si en un 
hecho hubo tentativa de violación 
abuso deshonesto, dice , el Doctor“ 
Emilio C.Díaz, había que tener en 
cuenta cual era la intención del autor::: 
Si realizar el acto carnal con su víc
tima, tentativa de violación.— Si lle
var a cabo actos impúdicos simple
mente, torpes abusos, tendremos deli— 
to de abuso ‘ deshonesto.— Este no 
admite tentativa.—Comenzada la eje
cución de los actos, ya se ha consu
mado el abuso».-—(El Código Penalyw 
pág. 224). *E1 doctor Malagarriga,, 
comentando la disposición del art. 
127, expresa que el primer elemento 
de este delito, es la intención dirigi
da «al simple desahogo de la sensua
lidad por otra vía que la dé la có
pula cjue no se verifica» (Críveílari) y  
en esto más que en los medios ó elé— 
mentos material, debe fundarse la dis
tinción. entre este delito y el de ten
tativa.. (Código Penal Argentino t,
11, pág. 225). En idéntico conceptos 
González Roura* t. III, pág. 119  ̂
Moreno t, IV, pág» 297; Jurispruden
cia Argentina, t. 43, pád. 307; idm.t,_ 
t. 31 pág. 686, idm. t, 8 pág, 220,. 
nota; etc. etc.—

En mérito de estas consideracio

nes y las del pronunciamiento em 
recurso,—

La Segunda Sala de la Corté de~ 
Justicia,—

Confirma en todas sus partes la sen
tencia apelada.—

Cópiese, notifíquese, y baje.—

FIGUEROA- CORNEJO-GO- 
MEZ RINCÓÑ.-Ánte mí Angel Ñeo*~

CÀU SA'. Jesús Tapia por homicidio- 
d Juan Gualberto. —

Salta, 27 de Noviembre dé 1935^

VISTO: el recurso dé: apelación; 
terpuesto por el prevenido Jesús Tá- 
pia ó Jesús María Tapia contra eP 
auto de fs . 39 y vta., de fecha Oc-tu— 
bre 30 del año en curso, que decretan.



-•su prisión preventiva por el delito de 
^homicidio, previsto y reprimido por 
*él art. 79 del Cód. Penal.—

C o n s id e r a n d o :

Que las constancias sumariales me- 
-situadas por el a—quo acreditan en 
-el caso la concurrencia conjunta de . 
3os requisitos legales que autorizan 
la procedencia de la prisión provi
sional (art. 324, cód. procesal).—

Que los pormenores que hau ro- 
«deado al hecho del proceso no per
miten, en el estado actual del juicio, 
otra calificación que la de homicidio 
:simple, establecida por el pronuncia
miento en grado.—

Por ello,—
'La Segunda Sala de la Corte de 

Justicia:
Confirma el auto apelado¡ —
Cópiese, notifíqüese, y baje.—

Salta, 11 de Agosto, de 1937.—

Y Vistos: Estas actuaciones, en que 
el Dr. Benjamín DáValos Michel, por 
el demandado don Pedro Dequech, a 
fs. 21 opone la excepción de incom
petencia dé jurisdicción (Art. 94— in
ciso 1 del C. de P. C. y C. »aplicable 
•al caso) fundada en la distinta nacio
nalidad de las partes; de la que se 
confirió traslado a la Standard Oil 
Company Sociedad Anónima Argen
tina, parte actora de este juicio, 
quien por intermedio de su represen
tante el Dr. Juan Carlos Uriburu, con
testa a fs. 27 29, solicitando: el re
chazo de la misma con costa; y,

CONSIDERANDO:

Que la acción instaurada por la 
parte actora, es úna acción accesoria; 
que tiende a hacer efectivo y dar- 
cumplimiento’con 10 ordenado eri el 
auto de constitución de la servidum

bre, cuyas indemnizaciones se pide 
en la demanda sean establecidas por 
esta Autoridad Minera, que autorizó
la servidumbre concedida el 21 de 
Noviembre de 1934 a fs. 107—109 det 
Expediente 155— letra S, en ejerci
cio del derecho que le confieren lo» 
Arts. 53 y 55 del Código de Mineria 
y Ley 10.903 de la Provincia, y que 
en el segundo punto de la parte re
solutiva del auto referido a fs. 109 
del Expediente 155—S se ordenó: 
«debiendo escriturarse» dicha fianza 
dentro de treinta días de notificada 
esta resolución por la concesionaria 
(circunstancia que fué cumplida» se
gún consta de fs. 118 a 125 del Exp. 
155—S) quedando la misma, (la con- ¡ 
cesionaria) obligada a pagar las • 
indemnizaciones» que correspondan 
y que deberán ser fijadas conforme a: 
ley.» Que siendo las servidumbres un:, 
derecho real, las cuestiones relativas, 
a las mismas son - indiscutiblemente 
dé los jueces territoriales y no del 
Juez del domicilio, sea éste Federal,, 
como pretende la recurrente en sus:. 
escritos de fs. 21 y 41—42, ,u ordi
narios.—

Que tratándose de las servidum- ■ 
bies de utilidad ptìblica para la mine
ria, según lo disponen los Arts. 13,
53 y demás concordantes del Código 
de Mineria, dichas cuestiones y sus; 
accesorias, que siguen al principal, son 
dé exclusiva competencia de la Au
toridad Minera, que en ésta Provin
cia ejerce el proveyente, como Direc- 1 
tor General de Minas de acuerda 

' con la Ley N° 10.905,- sea cual 
. fuere la nacionalidad del solicitante 
; o, dueño del terreno, en cuyo inmue
ble Se constituyen las servidumbres- 

; por qué es sabido que ni el Juez Fe, 
derál de cualquier sección, ni el Juez 

; ordinario de cualquier punto de la 
i República; está autorizado para con-
i ceder servidumbres mineras en esta 
Provincia de Salta, como tampòco’ in- 

: terveriir en las cuestiones accesorias, 
o dependientes de dichas servidum
bres previstas y autorizadas*5 .* 
por el Código de Minería, dictador.4



por el Congreso Nacional de acuerdo 
con el Art. 67—inciso 11 de la Cons
titución Nacional, para ser aplicado 
por los tribunales de sus respectivas 
jurisdicciones y la Provincia de Salta 
ha dictado la Ley 10.903 organizando 
la Autoridad Minera, que inviste el 
suscripto, en cuyo mérito es compe
tente exclusivamente esta Dirección 
General de Minas, según lo resolvió 
la Excma. Suprema Corte de Justicia 
<le la Nación en su fallo de fecha 
Octubre 5 de 1934, cuyo testimonio 
corre a fs. 14-15 de estos autos.— 

Que según consta en el Expediente 
155—S, a fs. 15—17, con fecha 2 de 
Septiembre de 1932 se concedió una 
servidumbre a la parte actora, consis
tente en el derecho exclusivo de usar 
una extensión de terreno de Ciento 
Setenta hectáreas, en terrenos que 
luego entraron a pertenecer al deman
dado, sobre el cual se arregló las 
indemnizaciones, según boleta que 
corre a fs. 85—86 y despues, con 
fecha Noviembre 21 de 1934, se con
cedió una ampliación de la servidum
bre aludida según consta a fs. 107— 
109 del mismo expediente 155—S, 
<júe fué notificada al demandado Sr. 
Pedro Dequech, por carta certificada 
con aviso de retorno, (ver fs. 113 y 
115) la que fué recibida por el deman
dado según consta en el Aviso de 
Retorno de fs. 115 (Expediente 155— 
S), sin que se haya reclamado la 
servidumbre aludida, la que quedó 
concentida; de lo cual se infiere que 
dicho señor tuvo, al suscripto por 
competente para lo principal, y sién
dolo así, no resulta dudoso, como lo 
sostuvo la Excma. Corte de Justicia 
■de la Nación,” que también lo sea 
para decidir sobre la fijación del pre 
cío y de los daños, unico tràmite 
pendiente en la incidencia de expro
piación” (ver fs. 15).—Qué tal es, ade 
mas, el criterio adoptado por la Ley 
Nacional de expropiación N° 189 cuyo 
Art. seis señala como Juez compe
tente el del lugar en que la propiedad 

-está ubicada, pues es allí donde se 
produce el desapoderamiento.—

Que habiéndosele imprimido a 1& 
presente excepción el trámite legat 
correspondiente, según consta en au
tos, y habiéndose abierto a pruebas 
la excepción produciendo las partes- 
la indicada en la certificación de fs. 
38 vta. y presentado los alegatos de 
fs. 41—42 y 43 -44, y, no siendo un: 
obstáculo que el demandado sea ex - 
tranjero, según partida de fs. 31 y* 
pasaporte de fs. 33 y que el actor- 
sea una sociedad argentina según 
constancia de autos, según los con
siderandos anteriores y la jurispruden
cia sentada con motivo del juicio 
Standard Oil Company vs. Compañía- 
Inmobiliaria del Río de la Plata,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley- 
A° 10.903 de la Provincia de Salta^

R E s u  e  L v  e  •

Io) No hacer lugar a la excepción,, 
de incompetencia de jurisdicción de
ducida por el demandado.—

2o) Declarar la. competencia de 
esta Dirección General de Minas,_ 
para seguir entendiendo en el presente 
juicio.—

3o) Ordenar que el demandada 
conteste derechamente la demanda.— 
Con costas.— Notifíquese al Señor- 
Fiscal de Gobierno, como así también 
a las partes, publíquese este auto en; 
el Beletín Oficial.—Repóngase el pa
pel.—Entre lineas «que», Vale.—

LUÍS VÍCTOR OUTES 

Ante mi:

HORACIO B. FIGUEROA

.• E D I C T O S

Sucesorio.—Por disposición del Se
ñor Juez de Primera Instancia Segun
da Nominación en. lo Civil, Dr. Ri
cardo Reimundin, se cita y emplaza; 
a todos los que se consideren cot&j



«derecho a los bienes dejados por doña 
Bartola Aguirre de Beirut, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, Agosto 16 
-de 1957.

O scar M . Araoz Alemán 

Secretario Interino N°. 5722

El Doctor Carlos Zambrano, Juez 
ée Tercera Nominación Civil, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos 
:y acreedores en la sucesión de María 
Martha o María Marta Alemán Cajal.

Salta, 16 de Agosto de 1937.—

O sca r  M. A r á o z  A le m á n

N° 3723

El Juez Doctor Ricardo Reyrnun- 
-dín, llama por treinta días a herede
ros ó acreedores de Aniceto Echeni- 
que.—~ Testamentario.—

Salta, Agosto 18 de 1937.—

J. Z am brano

' N° 5724

VENTA DE UN NEGOCIO

Se hace saber a los interesados, 
que se tramita la venta del bar «La 
Vasconia» ubicado en esta ciudad en 
la esquina noroeste del cruce de las 
calles Mitre y España, .de. propiedad

* de doña Paula María Magdalena 
Ganals de Aguirre y de don Fortu
nato Martinez, con domicilio en. el 
mismo, a favor de don Alejandro Bo- 
nari y de don Antonio Cucchiaro, do
miciliados en la calle 20 de Febrero 
N* 294, para que, dentro del término 
previsto, por la Ley Nacional N* 
11867, se presenten a hacer valer sus 

^derechos de acuerdo a dicha ley en 
los domicilios de los compradores ó 
-ante el escribano Enrique Sanmillán, 
en la calle Zuviría N- 478.—

Salta, Agosto r4 de 1937.—
N® 3725

El Juez Doctor Guillermo F.de los 1 
R íos, llama por treinta dias a herede
ros o acreedores de Natividad Sara- 
Via de Rocha —Sucesión,— Salta, 
Agosto 18 de 1937.

, GILBERTO MENDEZ.—

N° 3726

El Juez Doctor Guillermo F.de los 
R íos, llama por treinta dias a here
deros o acreedores de Victoriano de' 
la Vega y Amalia Perez de la Vega.— 
Sucesión. —Salta, Agosto 18 de 1937.

G. MENDEZ

N° 3727

El Juez Doctor Guillermo F.de los 
Rios llama por treinta días a herede
ros o acreedores de Felipe Piccione. 
Sucesión.—

Salta, Agosto 18 de 1937.—

• G. MENDEZ . -

N° 3728

Edictos Judiciales
El Dr . Ricardo Reimundin llama por 

treinta dias a los herederos y acree
dores de Doña Simona Moreno o Si- „ 
mona Heredia.—

Salta, Julio 15 de 1937.

JULIO  R. ZAMBRANO 

Escribano Secretario N° 3729

P o r  E rn e s to  Caro  p i lo n g o
Judicial

Por disposición del Juez de Paz def 
Rosario de Lerma y como correspón*'



¿diente al juicio seguido por Tomás 
Xópez coctra Germán Rivera, el día 
24 de Agosto del corriente año, a 
lioras 11, en el local Avenida Sar
miento N° 128 remataré sin base, 
los derechos y acciones que tiene el 
„ejecutado sobre la finca ubicada en 
el departamento de Rosario de Lerma, 
denominada «Chorrillos» y que le co
rresponden por herencia de su padre 
don Juan Marcos Rivera.

N° 3730

Sucesorio:— Por disposición del 
Señor Juez de Segunda Nominación 
Civil, cítase por treinta días á todos 
los que se consideren con derecho 
é  los bienes de Elias Beirut, como 
herederos ó acreedores, para que los 
hagan valer.—Octubre 17 de 1936.—

J. ZAMBRANO.—
Secretario. N° 3731

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes. — Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, pié vio pago del. importe de la 
suscripción,— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la. 

suscripción se cobrará:

Número del día $ 0 . 1 0
Número atrasado » 0,20
Número atrasado de mas
de un año ...........» 0.50-
Semestre » 2.50
Año » 5.00

En la insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez.

Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos 
($ 0,08),— por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras (101^ 
hasta las Quinientas{500) palabras* 
Seis Centavos ($ 0,06)/—por cada, 
palabra.

Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos. 
($ 0,04)/—por c/palabra.

Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante. Dos Centavos^ 
{$ 0,02)/ - por cada palabra.

Xxn/pxexxta. O ficial


